
Año 1857 .    MIERCOLES 21 DE ENERO.______________________    NUMERO 1,479.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
vengo en declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Felipe 
.Ariño, Gobernador de la provincia de Santan
der, quedando satisfecha del celo y lealtad 
con que ha desempeñado este cargo.

Dado en Palacio á 20 de Enero de \ 857.== 
Está rubricado de la Real mano. =E1 Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
vengo en nombrar Gobernador de la provincia 
de Santander a D. Fernando Balboa, que lo es 
actualmente de la de Málaga.

Dado en Palacio á 20 de Enero de \ 857 .=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros , Ramón María 
Narvaez,

Conformándome con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Málaga á D. Mi
guel María Fuentes, Gobernador cesante de la 
de Toledo,

Dado en Palacio á 20 de Enero de 1857 =  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES O R D E N ,

limo. 8 i\-  Con el fin de evitar toda clase ele du
das sobre la aplicación é inteligencia de las parti
das 662 y 702 d e l Arancel en que están compren
didos los acordeones según que son verdaderos 
instrumentos músicos ó juguetes de niños, la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido áb ien  mandar, conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección general, que la 
nomenclatura de la primera se modifique en los 
términos siguientes: ((Acordeones desde una octava 
inclusive en adelante.»

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años.^M adrid 15 de Enero de 1857.=B arzanalla- 
na.=¿=Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes-

limo. Sr. • La Reina (Q. D. G.í ha tenido a bien 
resolver que por esa Oficina general se redacte 
mensualmente, para su publicación en la Gacela de 
M adrid , un estado expresivo de los artículos de ma
yor entidad que se hubiesen importado del extran
jero y de las posesiones españolas de Ultramar du 
rante cada m e s , en que conste la cantidad intro
ducida , el derecho que hubiese satisfecho con ar
reglo al Arancel y las diferencias en más ó en mé
n os, comparada la entrada de los mismos artícu
los verificada en igual período del año precedente; 
cuyo dato, de mucha utilidad para conocer el pro
greso de las transacciones mercantiles, y de la in 
dustria en nuestro pais, que se observa en el dia. 
será de todo punto independiente de los más am 
plios pormenores que sobre este punto comprenden 
los cuadros generales del comercio exterior que esa 
Dirección redacta y publica anualmente.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 2 0 de Enero de 4857.— Barza- 
nallana.— Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes. . ;

E x p o s ic io n e s  d i r ig id a s  á  S .  M .

fundo^e¿etoEci?mnip0 de Barcelona> deno del más pro- 
V M  vov elgra.t0 deber de lic ita r  á
dé la Ielesia Si en otríi r ° eS recien cxPedidas en favor •’ i tiempo angustió, sin quererlo el
sensible y piadoso corazón de V. M iustdes m il früli 
sente procure dilatarlo. Reclamó ántes repetidamente Tos 
derechos de la Religión, porque los creía víoladoT?ah ía  
se complace en ofrecer á V. M. en nombre de la misma 
un voto de gradas, porque los considera restablecidos 
Gócese pues V. M. en el Señor, ya que le cabe la ines- 
rttorio servirle de un modo'tan digno y me-

Señora, los Reyes son unos ministros de Dios, y ja- 
raasemplean mejor su poder que cuando protegen la 
grande obra de su infinito amor y sabiduría, que es la 
santa telesia. ¡Que diferencia, Señora, entre favorecerla 
Y abatirla! Cuando se hace lo primero, el hombre juicio- 
, ,e 'mparcial ve en cada acto motivos de elogio, porque 
Wdo es grande, todo es justo; pero cuando se ejecuta le 
c!n °’no re8'stra su ojo perspicaz sino motivos de 

H a’ P°rque todo es pequeño, todo es injusto, 
con ? lgne ê s.mo V- M. comparar las medidas presentes 
na n hienio de infausta memoria. Ninguna perso- 
Que - criterio dejará de aplaudir las primeras, por* 
H entrañan notables reparaciones por las ofensas in

feridas á la moral pública, al derecho do gentes é in ter
nacional, á la propiedad, á la Iglesia y á la Religión, 
profundam ente lastimados por las segundas. ;Oué pági
nas tan gloriosas, Señora, reserva la historia para V. M. 
si marcha, como no dudo, por el anchuroso camino que 
ha emprendido! Ciertamente, ademas de atraer sobre su 
augusta cabeza y sobre su pueblo las bendiciones del 
cielo, tam bién m erecerá las del mundo sensato, que 
contempla á V. M. inaugurando un movimiento sa l
vador.

Dígnese V. M. cuanto antes reanudar las relaciones 
con el Padre Santo, pues sobre ser esta la voluntad de 
Dios, es un  gran paso en la política conservadora de la 
sociedad. La Europa se halla dividida en dos campos: en 
el lino ondea la hermosa bandera del catolicismo, y to
dos sus hijos se disputan la honra de estrechar sus v ín 
culos con Roma y de apiñarse en derredor de la Cátedra 
Eterna. En el otro se descubre , por desgracia, otra b a n 
dera hecha girones, porque perdida la verdad del Cielo, 
han entrado á reemplazarla los errores más asquerosos 
de los hombres, y aquí todo es disolvente. Sí, Señora, la 
España ha sido más grande cuando ha sido más católica. 
Miéntras algunos pueblos se despedazaban m utuam ente 
en luchas intestinas por haber franqueado el paso á no 
vedades subversivas del órden de Dios, la sabia política 
del nuestro que lo cerró, conquistaba un  nuevo mundo, 
y ocupaba el prim er lugar en el antiguo, llevando al 
frente de sus huestes vencedoras el lábaro santo del Ca
tolicismo.

También suplica el exponente sea servida Y. M. de fi
ja r  su preciosa atención sobre los prim eros artículos del 
Concordato, que son su alma, y hacer que sean una ver
dad en la práctica, reglamentándolos. Lo que en ellos se 
encierra tocante á auxiliar á los Obispos para poner un 
saludable correctivo á los escritos perniciosos, es por sí 
solo capaz de restaurar nuestra nación, porque si estos 
la han pervertido, solo cuando desaparezcan quedará des
truida la causa de nuestra ruina.

Concluye, Señora, el recurrente reproduciendo loque 
en tantas ocasiones le tiene suplicado, bien seguro que 
si se lleva á efecto, Y. M. respirará y recogerá abundan 
tes laureles en esta vida fugaz y en la otra perdurab le . 
Así se lo ruega al Padre de las Misericordias su más h u 
milde y respetuoso capellán .— Dios guarde la católica 
persona de V. M muchos años para bien de la Iglesia y 
del Estado.

Barcelona 30 de Octubre de 1856. =  SEÑORA.» 
A L. R. P. de Y. M .»Josó Domingo, Obispo de Bar
celona,

SEÑORA: El Obispo de Orihuela, con el más profundo 
respeto á Y, M , dice: que los Reales decretos que Y. M. 
se ha dignado m andar expedir nuevam ente en favor de 
la Iglesia , han llenado de júbilo y consuelo á toda ella, 
y particularm ente á la iglesia Ale España y á todos sus 
fieles, y m uy señaladamente aquel por el cual manda 
V. M. se cumpla en todas sus partes el novísimo Con
cordato.

En todo, Señora , resplandece y brilla el acendrado 
soberano catolicism o, religión y piedad de la Reina Ca
tólica por excelencia, y su solicitud m aternal por la feli
cidad de los pueblos que Dios la ha encomendado. Gra- 
cias infinitas y loores á V. M. Nada m ás, Señora, gracias 
infinitas sean dadas á Y. M. Todas las bendiciones del 
Cielo desciendan sobre su sagrada Real persona y pros
peridad cumplida. Así lo ruega y pide sin cesar al Omni
potente, el Obispo que suscribe , y suplica rendidam ente 
á Y. M. se digne admitir benignam ente esta expresión de 
su gratitud. v

Orihuela 14 de Noviembre de 1856.« S E Ñ O R A ,» A  
L R, P- de Y, M .^Féiix  , O bispo de Orihuela,

SEGUNDA SECCION
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS,

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO,

INGENIEROS,

44 Enero 1857. Al Sr. Ministro de Estado.— Dando 
conocimiento de que el Capitán de Ingenieros del ejército 
de Cuba D, Manuel Yalcárcel desea verificar su em barque 
para dirigirse á aquella is la , en el puerto de Cádiz.

Al Ingeniero general.— Negando la instancia en que 
José Justo Y alsera, soldado de Ingenieros , ha solicitado 
la licencia absoluta.

GUARDIA-CIVIL,

Id. id. Ai Inspector general del cuerpo de Guardias 
civiles.— Se aprueba una propuesta de prim er Capitán 
de caballería del prim er tercio y sus resultas en favor de 
los contenidos en ella.

Id.—Id, otra de segundo Capitán del medio escuadrón 
del undécimo tercio de id.

Id.— Nombrando Teniente del escuadrón del sétimo 
tercio á D. Joaquín Tuco y de la M ora, Alférez del octavo.

Id.— Aprobando una propuesta de prim er Capitán del 
prim er escuadrón del tercer te rc io , promoción á otros 
tercios y sus resultas.

Id. — Id. otra de prim er Capitán «leí escuadrón del 
sexto tercio y sus resultas.

Id.— Id, la traslación de tercios de dos Alféreces de 
caballería.

ADMINISTRACION MIMTÁ R.

Id. id. Al Intendente general militar.— Concede la ju 
bilación á los Oficiales del cuerpo administrativo del ejér
cito , D. Francisco Albertos Vargas v D. Francisco Gor- 
düio. “

ESTADO MAYOR.

Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado 
Mayor del ejército y plazas.—Concediendo pase al cuerpo 
de Estado Mayor de plazas ai Teniente de caballería D, José 
García Moro, Alfdrez dé la  guardia civil.

JUSTICIA MILITAR.

Id. id. A! Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra 
y Marina,— Aprobando propuesta de escribientes de la 
Secretaría.

Al Capitán General de Aragón,—Id. el nom bram iento 
de Secretario de causas en favor del Capitán de caballe
ría D. José Gutiérrez Casablanca,

RETIRADOS,

Id. id. Al Director general de Infantería,—Concedien
do retiro para Lérida, con 540 rs. mensuales, al Coman
dante graduado D. Joaquín Segura y Forcada.

Id.—Id. id. para Valdisoto (Oviedo), con 540 rs. m en
suales al Capitán de infantería D. José Roces y Moral.

Id.—Id. id. para  Madrid, con 270 rs. mensuales, al Ca
pitán de infantería D, Manuel Ibañez y Diez,

Id. Id. id. para Toledo, con 810 rs. mensuales, al Ca
pitán de infantería D. Gabriel Rubio y Arias.

IdT~I(h licencia absoluta que solicitó el Subteniente 
Abanderado D. Gerónimo Lemos y Perez. v

re tiro para San Felipe de Játiva ( Valencia), 
con 6 ¿o rs. m ensuales, al Capitán de infantería D. Anto
nio Lacara y Turmo.

Id.—-Id. id. para Badajoz, con 756 mensuales, al Capi
tán de infantería D. Lorenzo Perez y Montero.

Id. Id. id. para Alhama (Granada), con 648 rs. m en
suales, ai Capitán de infanteríaD . Miguel Peulay Moya.

Id.—Concediendo retiro para Málaga con 756" rs. m en
suales al Capitán de infantería D. Alejandro Perez y Mar
tínez.

Id.—Concediendo licencia absoluta al Teniente d e jn -  
iantería D. Enrique Casanovas y Bonet.

Id,—ph retiro para la Coruña, con 440 rs, mensuales, 
al segundo C o m a n d a n t e  de infantería I) Mateo Casanova 
v Jiménez.

I d —Id. id. para Madrid, con 450 rs. mensuales, al Te
niente Coronel graduado de infantería D. Andrés Martí 
v Giner.

Id.—Id. id. para Valencia, con 270 rs. m ensuales, al 
Capitán de infantería D. Mariano Manzanaro y  Castell.

Id.—Id. id. para Málaga , con 594 rs. mensuales , al 
Capitán de infantería D. Julián Moracho y Bernaldez.

Id.—id. id. para Toledo, con 924 rs. m ensuales, al se
gundo Comandante de infantería D. Baltasar Gómez y 
Perez.

I d —Id. id. para G erona, con 591 rs. m ensua les , al 
.segundo Comandante de infantería D. Antonio Granado 
y Moreno.

Id.—Id para Ceuta, con 675 rs, m ensuales, al Capi
tán de infantería D. Lamberto Ventura y Abadía.

Id.—Id. id. con uso de uniforme y fuero crim inal al 
Capitán graduado de infantería D. José Ballester y Rubio.

Id.—Id. id. para Langa (S o r ia ) , con 823 rs. m ensua
les, al Teniente Coronel graduado D. Felipe de Vicente y 
Alcalde.

INFANTERIA.

Id. idó Al Director general de infantería.— Aprobando 
una propuesta de ascenso para el empleo de Coronel en 
favor de D. Felipe Navarro y Mareo,

15 id. Id. Concediendo permiso para regresar á la 
Península al Capitán del ejército de Cuba D, Hilario do 
Sandoval y Brias.

Id.—Id. relief V abono de sueldos al Capitán de infan
tería D. Miguel Montalvo y Collantes.

Id.—Negando mayor antigüedad al Teniente del regi
miento de Sevilla D. Manuel Pardo y Bañaío.

CABALLERÍA.

Id. id. Al Director general de Caballería.— D estinan
do al regimiento de Húsares al Alférez D Ramiro Saave- 
dra y  Cueto.

Id .— Negando el grado de Capitán al Altere? B Ma
nuel And rade y Muñiz.

Id.— Id. una plaza de dibujante en el Depósito de la 
Guerra al Alférez D. Federico Blanco.

Id. — Concediendo á D. Antonio Im edio , Capiían de 
caballería de reemplazo en T ru jíllo , trasladar su resi
dencia en el mismo concepto á Ciudad-Real.

"i n g e n i e r o s '.

Id. id. Al Ingeniero general. — Negando ál celador de 
fortificación de prim era clase de la nlaza de Ceuta la op
ción que ha pedido á los beneficios ael Monte-pio m ilitar 
en favor de su hija Doña Manuela.

Id.— Aprobando la propuesta para celador de prim e
ra clase de obras de fortificación y edificios militares de 
la Coruña en favor de D. José Belda y Piñero.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.— Que se de- 
vuelva á las Comendadoras de Santiago de esta corte la 
parte Norte del edificio convenio en que"se hallan esta
blecidas , la cual les fue ocupada para hospital m ilitar do 
colé líeos.

Al de la Isla de Cuba, — Concediendo autorización al 
Capitán del batallón de Ingenieros de Cuba. D. Juan Bau
tista Orduña y Feliú, para que pueda verificar su regre
so á la Península.

JUSTICIA MILITAR.

Id. id. C ircular á los Capitanes Generales de Distrito 
y Comandantes generales del Campo de G ibraltar y Cau
ta.—Comunicándoles la Real órden en  que se determina 
que, á pesar de la instrucción de 25 de Junio de 1855, 
los reos de delitos m ilitares, cualquiera que sea su fuero, 
están sujetos en todo concepto á los Tribunales que esta
blecen y á las penas que imponen las O rdenanzas del 
ejército,

MONTE—PIO MILITAR-

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á  Doña María Cristina Sorrondegui 
y Martínez.

Al Sr, Ministro de Marina.—Concediendo las dos pa
gas de tocas á Doña María de la Asunción Mordella y 
Pesceto.

Al Intendente general Militar —Id á Doña María Juana 
Remigia Balestena y Goyzuela,

Al Sr, Ministro de Marina,—Id i  Doña María Bergallo 
é Iradi,

Al Intendente general Militar.—Id; á Doña Juana V a
lentina López y  Pastor

Al Comandante general de Ceuta.—Declarando que 
Doña Ignacia , Dona María de los Dolores y Doña María 
de Africa Solís y Reyes carecen de derecho á la pensión 
que piden.

Al Secretario del T ribunal Supremo de Guerra y  Ma
rin a .— Se concede licencia para casarse al Mariscal de 
Campo D, José Fernandez de Zendrera y Monleta.

CRUCES-

Id. id, AI Director general de Infantería.—Concedien
do cruz de San Hermenegildo al Comandante D. Antonio 
Andía y A bela, Oficial de la Secretaría de este Minis
terio.

Id.—Id. id. al Comandante D. Antonio Carpintier- 
Id.—Id. id. á D. Rafael Gutiérrez,
Id.—Id. id. á D. Antonio Reguera,
Id.—Id. id. á D. Ramón Senespleda,
Id.—Id. al Capitán D. José Hallegg.
Id.—Id. al Teniente D, Bartolomé Leonar,
Al Director general de Caballería.—Id, al Comandante 

D. Manuel Yañez.
AI Director general de los cuerpos do E. M, del ejér

cito y plazas.—Concediendo cruz de San Ilormenegildo al 
Comandante D. José Molo y Campos.

Al Inspector general de Carabineros,—Id. al Subte
niente D. LorenzoCainporro.

Al de la Guardia civil.—Id. al prim er Capiían D. Juan 
Correa.

Id.—Id. al Capitán Ayudante D. José Risueño.

INFANTERIA.

16 Id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do cuatro meses de Real licencia al Subteniente del re
gimiento de la Princesa D. Fernando Carrascosa y 
Mainez.

Id.—Id. plaza de cadete en el colegio de infantería á 
D. Federico Nuñez de Castro.

Id.—Disponiendo quede sin efecto la instancia en que 
pedia pasar á Ultramar el sargento primero Blas Piñón y 
Paus.

Id.—Negando pasar al arm a de infantería en clase de 
sargento segundo al cabo prim ero de infantería de Mari
na Rafael Perez Tono.

Id.—Disponiendo quede sin efecto la instancia en que 
pedia pasar á U ltram ar el sargento prim ero Felipe Galle
go y Mira.

Id.—Concediendo la antigüedad en el grado de Coronel 
en perm uta de la cruz de comendador de Carlos III al 
Teniente Coronel D. Angel-Cos Gayón y Pons,

Id. Negando la licencia absoluta que pide el soldado 
de Isabel II Francisco Rigo.

CABALLERIA.

Id. Id, Al Director general de Caballería.—Mandando 
se tenga presente al sargento primero D, Adolfo Torres y 
B arrera para destinarlo con ascenso al ejército de Cuba.

Id.—Nombrando Ayudante del regimiento de Santiago 
al Teniente del mismo cuerpo D. Luciano G utiérrez y 
García.

Id. — Id. id. del regimiento de Calatrava á  D. Juan 
Cayuela.

Id .— Id. id. del de Montosa á D. Fernando  Campuza- 
no y Prieto.

Id. — Concediendo relief y abono de sueldos al Capi
tán  D, Joaquín Sena y Albuixech.

GUARDIA CIVIL.

Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias 
civiles.— Concedenido el premio de constancia de 180 
reales al mes á dos sargentos del cuerpo propuestos pa
ra  él.

Id.— Id. el de 20. rs. á ocho individuos del cuerpo.
Id .— Id. el de 30 id. al guardia del prim er tercio 

Juan Sánchez Undina.
Id. — Aprobando la traslación de tercias de dos se

gundos Capitanes.
Id. — Id. la de Subteniente para la segunda compañía 

del mismo.
Id. — Id, la propuesta de Alférez del escuadrón del 

sexto. ;
Id— Id, el mutuo cambio de tercios de dos Subte

nientes.
Id. la propuesta de Teniente de Infantería para el 

tercero.
Id .— Id. la de Teniente Coronel prim er Jefe del duo

décimo y sus resultas.
Id.—Destinando al Teniente Coronel del cuerpo Don 

Agustín Torregrosa al tercer tercio.
Id.— Aprobando la traslación de un prim er Capiían 

del noveno á la sétima del octavo, confiriendo .aquella 
vacante á un  segundo Domandantc del Colegio de infam 
tería.

Id .— Id. la residencia en Valdepeñas al p rim er Capi
tán de caballería del sexto D. Rafael Cárdenas y Martin 
del A lm a, que ha quedado de reemplazo.

ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO Y PLAZAS.

Id. Al Capiían General de Castilla la Nueva. — Negan- 
do la vuelta al servicio á D. Miguel Cnrbajal , Ayudante 
que fue de Estados Mayores de plazas.

Al Capitán G eneral”de Canarias.—'Concediendo relief 
y abono de sueldo á Salvador de Zarate, Sargento m a
yor de la G ran Canaria.

Al de A ndalucía,— Negando abono de diferencia de 
sueldo al segundo Ayudante D. Agustín Torrijos y V idal

M O N T E - P I O  MILITAR,

Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de Guerra 
y  Marina.—Concediendo licencia para casarse al Tenien
te Coronel graduado D. Joaquín Casariega y Rodríguez.

Id.—Id. id. al Teniente Coronel graduado D, Lino Vea- 
Murguía y Beltran de Salazar.

Id.—Id. id. al Capitán de navio D. Rafael Jahem y 
Nuñez.

Id.—Id. al segundo Comandante D. Francisco Milans v 
Mauri.

Id.—Se conceden las dos pagas de tocas á  Dona Fran- 
cisca Saez de la Cuesta y García.

Id.—Id. á Doña María Rafaela Solleiro y Alvarez,
Id.—Id. á Doña Josefa Salacain y Vidaur.
Id.—Id. á Doña Gregoría Franco y Lacambra,

r e c o m p e n s a s .

Id, id, Al Capiían General de Castilla la Nueva.—Ne
gando al sargento segundo licenciado del regimiento in 
fantería Reina G obernadora, Antonio Collado Chocano, 
la cruz de San Fernando, que ha Solicitado en recom 
pensa del mérito que contrajo en la acción de Vicálbaro.

CRUCES.

Id. id. Al Decano del Tribunal especial de las Orde
nes.—Desestimando la instancia de D. Ramón Roffignac, 
Conde de Roffignac, en solicitud de que se le conceda 
merced de hábito en la Orden m ilitar de Montosa

INFANTERIA,

17 Enero 1857. Al Director general de Infantería.— 
Concediendo plaza de cadetes en el Colegio de infantería

á D. Enrique Otero y López Paez, D* José Brotons y Mar- 
beuf, D. Rafael Molina é Igarzabal, D. Luis Itu rra te  y 
G uinea, D. Antonio Díaz y A ria s , D. Emílano Haro y 
Casahuviel, D. José Aviñó y  Z acares, D. Francisco Agual
do y R ivera , D. Manuel Cossío y  R om eo, D. Diego Ma
yoral y  Z aldivar, D. Emilio Alvarez y  Peralta y  D. Gui
llerm o Aloy y Corro.

Id.—Anulando el pase á  la isla de Cuba con el em« 
pleo de Subteniente al sargento primero D. Juan B arrios- 
y López.

Id.—Id. id. al de igual clase D. Andrés Girona y  G ar
cía.

Id.—Concediendo permiso para regresar á la Penín
sula al Subteniente del ejército de Cuba D. Jaime F errer 
y Torres.

Id.— Id. cuatro meses de Real licencia al Teniente de 
cazadores de Arapiles D. Eduardo Sobrevilla y  «García.

Id .— Disponiendo sea baja en el ejército el Capitán 
de infantería D. Gregorio Izquierdo y  Torrecilla.

INGENIEROS. ‘

Id. Id. Al Capitán General de Cataluña.— Concediendo 
permiso á Juan Bauxes y Expuny para constru ir una 
casa en la zona m ilitar de la plaza .de Tortosa, con suje
ción á las condiciones que se le imponen.

Id .— Concediendo permiso ó Francisco Montanet y 
Llovet para conservar una cerca en la zona m ilitar de la 
plaza de Lérida.

Id.—Negando á D. Juan Puig H uertas la autorización 
que ha pedido para conservar una barraca de madera 
en la zona m ilitar de Barcelona.

Id. — Concediendo permiso á D. Francisco Pages y 
Munnés para constru ir una barraca en la zona táctica 
del castillo de Monjuich, de la plaza de Barcelona, con su
jeción á las condiciones que se le imponen.

Id.—Id. á D. José Balue y Fontpara conservar una casa 
y corral que posee en la zona m ilitar de la plaza de L é
rida.

Id.—Negando á D. Juan Miguel Aspre el permiso so
licitado para conservar una casa en la zona militar de la 
ciudadola y fuerte de Don Carlos de la plaza de Barce* 
lona.

GUARDIA CIVIL:

Id. id, Al Inspector general del Cuerpo de Guardias 
civiles.—Aprobando el empleo de Sub-Ayudante para el 
prim er tercio por el Teniente D. Raimundo Iglesias y H er
re ro , pasando á ocupar la vacante que deja el de su cla
se D. José Víllalonga Capllonets.

Id.—Concediendo á Francisco Brabo y G arcía , solda
do del cuerpo de ingenieros, que. continúe sus servicios 
en la Guardia civil.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES»

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES. -

A fin de establecer la regularidad debida en la exao- 
cjon de derechos de Aduanas de las telas im perm eables 
que se im porten del ex tran jero , esta  Dirección general 
ha resuelto prevenir á  V. que en los despachos de los te
jidos de lana ó  seda cubiertos de una capa de goma , se 
prescinda de la parte que tengan de esta m ateria , ap li
cándoles la partida del Arancel correspondiente á  los gé
neros de su misma clase sin m ezcla; y que el adeudo de 
los que estén formados de una tela de algodón, cubierta 
tam bién como las anteriores de una capa de goma, tenga 
lugar por la partida 446 relativa á encerados»

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 5 de Enero 
de 1857.»B arzanallana,»A l Administrador de la Adua
na de.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS

■ RESUMEN DE LO RECAUDADO 

EN LOS DOCE MESES DE
DIFERENCIA EN 18S6

1856, 1855. De más. Da ménos.

Tabacos; . . . . . . . . . .  , ; , ..........
s a i ............. %....................................................... ..........

218,729,812
99.291,546

201.777,791
81.866,785

16.952,021 
17.424,761 
10.069,194 
1 539,939 
2.915,443 
1.648,011

* * •Efectos timbrados s . f f ............. ....,
Pólvora .............. , . . . . ............ ......................................................
Sellos de C orreos................................... ................ .........................
Documentos de v igilancia........................ .................................... ..

44.143,597 
9.447,767 

14.426,754 
3.981,799

34.074,403
7.607,828

11.511,311
2.333,788

• •

389.721,275 339.174,906 50.549,369 • •

Diferencia de más r$. v n , .» , .  50.549,369

* RESUMEN DE LO RECAUDADO 
EN DICIEMBRE.

DIFERENCIA EN 1856.

- de 1856. de 1855. de más. de ménos. .

Tabacos. .......................... , .
s a i .................................................
Efectos tim brados........ » .................................... ..

4 9.827.801 
43.004,543

17.810,842
42.508,188

<a O Í A  K I K

1.956,989
496,355

\ R A O  K |  A

• •
♦ t

Pólvora ................................................................................... f i j u  7 kq
2 l ,o * U ,O lu O l/O jw l U

Sellos de Correos.............................................................................
Documentos de vigilancia............ » . » . . ,  ... .............................. ..

OO* *,  l O j

4.218,665
421,400

OOv,Oo>¿
860.4Í 3 
256,7f8

i  i

358,252
164,682

t • 
• •

38,701,493 34.887,028 3.814,1?5 • •

• Diferencia de más rs. v n . . . . . ,  3.814,465

Madrid 19 de Enero de 4857.»L, N. Quintana,

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS, JUNTAS, D EPEN DENCIA S VARIAS.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID*
OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 20 DE ENERO DE 4857.

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO Á TERMÓMETRO EN DIRECCION

ESTADO D EL C IEL O .Pulgadas
inglesas. Milímetros.

Grados
Reaumur.

Grados
centígrados. del v ien to .

9delam añana  
42 del dia» . . .
3 de la tarde

27,977
27,905
27,791

710,60
708,78
705,88

— 4 o,5 
3*,8 
6 \0

— 4 o,9 
4’,7 
7*,5

NO.................
O. SO ...........
O. S O . . . . . .

Algún celaje. 
Celajes.
Idem.
Algunas nubes 76 de Idem ». . 27,721 704,18 3o,2 4*,0 O. SO . . . . . .

i
Calor máximo del dia-«- s - 6o, 6 8' 2

rialor mfnimn d#d d i» .......... ...................

r

-  4*,0 — 5* 0
M, Rico Sinoba*

...................... I V , V



SEXTA SECCION,
A N U N C I O S  O F I C I A L E S

DIRECCION DE HIDROGRAFIA,

AVISO Á LOS NAVEGA NTES.

Según consta oficialmente á esta Dirección so han es
tablecido los faros siguientes :

t.° FARO DE VERCLUT.

ISLA !)E JERSEY , CANAL DE LA MANCHA,

Luz fija, de color natural, y aparato lenticular de 
quinto órden,

Latitud.... 40°..13..18" N.
Longitud. 4 ..II .. 4 E. de San Fernando,
Alcance de 7 á 10 millas en tiempo' despejado.
Elevación,, 18™ ,T75 [ 65‘5 *piés) sobre el promedio del 

nivel del mar.
Alumbra desde l.° del presente mes.
La torre es de h ierro, pintada de blanco, de figura 

octágona, y de 33 p ie s  de altura desde la base hasta lo 
alto del fuste, situada en la extremidad exterior del pa
rapeto del muelle ó rompeolas de Yerelut, parle Tí. de la 
bahía de Santa Catalina, costa oriental de la isla de 
jersey.

La pleamar sube en Jersey %% pies en mareas muer
tas y 39 en las vivas.

2.° C O S T A  N O .  DE A M E R I C A .
FARO DEL CABO HAN COK.

En lo  de Octubre del año próximo pasado se encen
dió por primera vez , y seguirá alumbrando en lo suce
sivo, el construido en la corona del mencionado cabo, 
parte N. de la embocadura del rio Columbia.

Luz fija, de color natural, y aparato de primer orden, 
que ilumina todo el horizonte,

Latitud.... 46°..16..35" N.
Longitud. 117 ..49 ..44 O. de San Fernando.
Alcance, 22 millas en buenas circunstancias.
Elevación sobre el nivel del mar 70^,212 (251 pies.)
Variación 20°.,45' NE. en Julio de 1851.

CAMPANA PARA NIEBLAS.

Se ha colocado una en el escarpado que está frente al 
anterior faro, y se toca en tiempos de cerrazón desde la 
misma fecha, cuyos pormenores de toques se anuncia
rán al público más adelante.

El armazón es de madera, pintado de blanco, abierto 
en el frente para el hueco de la campana , y al nivel del 
terreno.

Madrid 46 de Enero de 1857.

Habiéndose mandado crear en este establecimiento 
una escuela de grabadores de instrucción práctica y gra
tuita por Real órden de 4 de Noviembre de 1854, y de
biéndose proveer por oposición las plazas de dos aium 
nos, las personas que deseen hacer oposición podrán pre
sentar sus solicitudes en esta Dirección, calle de Alcalá, 
núm. 56, hasta el 28 de Febrero del próximo año, todos 
tos días no festivos, de diez á doce de la mañana.

Para ser admitidos á concurso han de presentar los 
interesados, con arreglo al reglamento aprobado, un in
fórme justificado de su honradez y buena conducta, como 
requiere el buen nombre de este Depósito hidrográfico. 
Deberán tener de 18 á 24 años de edad, y habrán de 
ser examinados, antes de su admisión, de aritmética , geo
metría , dibujo y especialmente el topográfico é hidrográ
fico hecho de pluma. La instrucción será gratuita , y 
cuando los alumnos esten en el caso de poderse ocupar de 
los trabajos del establecimiento , se les adjudicará las 
plazas de grabadores supernumerarios con 4,000 rs. vn. 
anuales, la mitad del importe del trabajo que hagan y 
derecho á ocupar las vacantes que ocurran en los de 
planta fija.

Los exámenes se verificarán en esta Dirección á las 
once de la mañana del dA 2 de Marzo de 1857.

Madrid 19 de Diciembre de 1856 “ Juan de Dios Ra
mos Izquierdo. 2

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

La cátedra de fitografía y geografía botánica, manda
da establecer en la facultad de filosofía de la Universi
dad central por el Real decreto de 7 del presente, se 
proveerá conforme á lo dispuesto en Real órden de la 
misma fecha por concurso entre los catedráticos de las 
Universidades de distrito que reúnan las circunstancias 
exigidas en el art. 115 del plan de estudios.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes á esta Di
rección en el término de un m es, contado desde el dia 
de la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
para los efectos prevenidos en la sección ,5.a, título Til 
del reglamento de 4 852.

Madrid 20 de Enero de 4857.—-El Director general, 
Eugenio de Ochoa.

BANCO DE ESPAÑ A.

El Consejo de gobierno del Banco, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el art, 49 de sus Estatutos, ha acor
dado que la junta general de accionistas del mismo se 
celebre el dia 8 de Marzo próximo., á las doce de la ma
ñana , en la casa del establecimiento, calle de Atocha.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 46 de los mis
mos Estatutos, tienen derecho á concurrir á ella todos los 
que en 8 de Diciembre último poseían en propiedad 50 ó 
más acciones, siempre que las conserven hasta la cele
bración de dicha junta. De todos ellos se ha formado la 
lista correspondiente, que aprobada por el Consejo de 
gobierno, se fijará en la portería del Banco. En su con
secuencia, los que se hallen en el caso de poder concur
rir, se servirán pedir en esta Secretaría las correspon
dientes cédulas de entrada desde el dia 20 de Febrero 
hasla el 28 del mismo, en los dias no feriados y horas 
de oficina, sin cuyo requisito no podrán asistir á dicha 
reunión.

La representación en ella es personal y no puede de
legarse. Las mujeres casadas, los menores, las corpora
ciones y establecimientos públicos y las testamentarías 
podrán concurrir á la junta general por medio de sus 
representantes legítimos.

Las viudas y solteras pueden nombrar al efecto apo
derados especiales.

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador del Ban
co anuncio para conocimiento de los accionistas á qnie 
nos corresponda.

Madrid 19 de Enero de 1857—El Secretario, Manuel’ 
de Nestosn,

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Venta á pública s u b a s ta .

En el día 30 del corriente se venderán las alhajas de 
oro, plata y pedrería; en el 31 del  mismo las de ropas 
que haya empeñadas en el mes de Diciembre de 1855, las 
que estarán de manifiesto en la sala de almonedas en los 
(lias 28 y 29.

En el dia 45 del próximo mes de Febrero se reco
nocerán las alhajas que resulten existentes de todas las 
que fueron empañadas en el mes de Enero del año próxi
mo pasado de 1856.

Lo quo se avisa á los interesados en ellas para que las 
desempeñen ó renueven antes del citado dia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

D. José López y Vera, caballero Comendador de la 
Real y distinguida Orden española de Carlos III, conde
corado ccn otras de distinción, Auditor de guerra hono
rario y Gobernador civil de esta provincia.

llago saber que por D. Vicente Serrano , vecino de 
esta ciudad, en representación de D. Julián Barreras, se 
ha presentado escrito en 16 del actual denunciando una 
mina antigua de galena argentífera, sita en el quinto de 
Yaldefuentes, de la encomienda de las Tinosas, en ter
reno del Real patrimonio, término de Solana _del Pino; y 
como quiera que se ignore el antiguo concesionario, se 
publica en este periódico oficial, confiriendo á los que se 
crean con derecho , para* que recurran exponiéndole, el 
término improrogable de un mes.

Ciudad-Real 17 de Enero de 1857.—P. O., Gregorio 
Pesquera, Secretario. 222

D. José López y Vera, caballero Comendador de la 
Real y distinguida Orden española de Carlos III, condeco
rado con otras cruces do distinción , Auditor de guerra 
honorario y Gobernador civil de esta provincia.

Hago saber que por D. Manuel Vega , vecino de Ma
drid, se lia presentado escrito en 16 del actual, denun
ciando una mina antigua, sita en el quinto de Cruces, en 
terreno de Hinojosas. en la encomienda de las Claverías;

término de id.; y como quiera que ignore el antiguo 
concesionario, sé publica en este per-k idico oficial, confi
riendo á los que se crean con derech o, para que recur
ran exponiéndole, el términuimpror®? ;able de un mes.

Ciudad-Real 47 de Enem  de /.—P. O ., Gregorio
Pesquera, Secretario. 223

AYUNTAMIENTO CONSTITUCÍÍ >NAL DE PILAS.
D. Juan Manuel de- la Cuesta,, » Alcalde constitucional 

de esta villa'.
Hago saber hallarse vacante la secretaría de este 

Ayuntamiento por fallecimiento del que lá servia, la que 
se halla dotada c o a la  cantidad de 5,110 rs. : los aspi
rante á ella podrán dirigir so sso lk  iludes á esta Munici
palidad en el término de un mes, e í que espirado se pro
veerá.

Pilas-14 de Enero de 4i853.=Jtian de la Cuesta— F.t 
Secretario interino, JoAÓ do la Cues ta. 224

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE ESCALONA.

D. Felipe Vegas y la Cámara, Juez de primera instan
cia de esta villa y partido de Escalona.

llago saber, que fallándose vacante una plaza de a l
guacil de este Juzgado, dotada con la asignación de 1 ,10 0  
reales anuales, tos que quteraú optar á ella y  se hallen 
adornados'de dos requisitos necesarios, dirigirán sus 
solicitudes á este Juzgado, acompañadas de los documen
tos justificativos, dentro del término de 45 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta oficial de 
Madrid y Boletín de la provincia, pues pasado dicho tér
mino se remitirá el expediente á S. E. la Audiencia del 
territorio, para que proceda ai nombramiento según e s 
tá acordado por él limo. Sr. Regente de la misma.

Dado en Escalona á 47 de Enero de 4§57.=MFelipe Be- 
gas y la Cámara.-*»=Por su mandado, Francisco Fernandez 
delaP uente, í>25

B A N C O  D E  C A D I Z .

El dia 2 de Marzo próximo, á Jas diez (lefia mañana, tendrá lugar la junta general de accionistas de este Banco 
en  la forma prevenida en los t sstatops y  racamentos.

En su consecuencia, los señoi 'es accionistas que, por hallarse en el caso previsto en el art. 38 de los Estatuios 
tengan derecho de asistencia al referido acto, se servirán acudirá la secretaría del Banco desde el 20 de Enero cor
riente al 20 de Febrero próximo, p ara recoger la cédula de entrada que dispone el art. 42 del Reglamento.

Los señores que, no pudiendo co ocurrir personalmente, se hagan representar por medio de apoderados al tenor 
de lo dispuesto en el art. 39 de los iNisfatntos y 45 del Reglamento, se servirán presentar en la misma Secretaría 
jos poderes especiales y documentos oportunos , dentro del término prefijado en el citado art. 45.

Y para que llegue á noticia de los interesados, y en virtud de órden del limo. Sr. Comisario regio, extiendo el 
presente en Cádiz á 7 de Enero de 1 >7.-=EI Secretario, José Herreros Gargollo.  ̂ ’

Por acuerdo de la Junta de gobierno *se procederá desde el 4 5 del corriente Enero á satisfacer el dividendo que 
corresponde á los señores accionistas, en Jas utilidades obtenidas en el último semestre del año próximo pasado.

Lo que se pone en conocimiento de los mismos para que se sirvan pasar á cobrarlo por sí ó por persona auto
rizada con poder especial, desde las diez <ic la mañana hasta las dos de la tarde de los dins no feriados

Cádiz 7 de Enero de 1857—El Secretario, José Herreros Gargollo,

B alance fo rm a d o  on  31 d e  DiPipiahre* d e  1 8 5 0 . C o m p ren d e  d o ^ le  | ° d e  J u lio 'á  31 d e  D i
c ie m b r e  d e  i  85(1.

1 8 .a E poca .

CL&UPIT&X. ACTIVO

Accionistas. 50,000 acciones emitidas............. ......................... .. ......................■ • --------  Rs. vn. 37.500,000

l Existencia en efectivo.. ..............................................................
Caja. . . . . . .  ] Id. en barras de oro............... - *............................

( Id. en billetes.............................. ..  .................... .............

19.336,994..  5 )  
4.259,824.. 17 
2.889,700 )

26.486,518.. 22

/ Documentos por descuentos y préstamos 32.683,617. .26
\ Se reb ajan ............................. 38,852..  24

Cartera, . . .  ( -------------------------
i Letras á. negociar,......................................... 2.466,270. .21
\ Se rebajan.. . . .  .................... 6,145 . .  22

32.644,765..  2 \ 

2.460,124. .33 >
35.104,890.. 1

Deudores, corresponsales, por saldos....................*................. .................................. . 7.251,299..  4
AAAId. dudosos............................................................................................................

Casa, calle de Heredia, núm. 35: propiedad.......................................................
Menaje de dicha casa ...................................................................... ............ .
Gastos de instalación........................................ ......................................... ..

426,000 ■;
70.000 (
53.000 ) 549,000

Efectos depositados......................................... ..................................................................
Efectos á cobrar por cuentas corrien tes............ ............ ............. . . . . . . . .  t , 0.092,835 

•4.548,327. .30

M7.527,870. .23

CAPITAL PASIVO. “—

Capital............................................................... ..............................  ............. .. 50.000,000 
37.500,000 

1.141,377. .15  
21.082,910. .27 

13,406. .17 
047,340. .32 

C.092,835 
430,000

117.527,870.,  23

Billetes emitidos.................................................... ..........................................................
Depósitos................................................................ ....................... .... . ..........................
Acreedores por cuentas corrientes......... .................................................................
Idem por dividendos anteriores de utilidades,.......... ..................................
Fondo de reserva........ .......................................................... ................... ...
Depósito de valores....................................... .. ................................................
Ganancias y pérdidas.......................................... .. ; .

......... • . . . . . . - . ' i -

EXTRACTO DF LA CUENTA DE GANANCIAS Y PERDIDAS.

Abono á los documentos en cartera................... ........................................ ..
Idem á las letras á negociar existentes ................................................................
Idem al costo y gastos de la casa, su menaje é instalación..........................

............. • • • • . 38,852. .24 
6,14.5.. 22 
8 ,1 1 3 .:  8 

74,197. .33Idem á los deudores dudosos.............................. ...............................................
Gastos de comercio, subsidio, honorarios, sueldos & c........................ ...........
Asignaciones á la Junta de gobierno............... .................... ...............
Fondo de reserva................................................................ ...................... .................

184’,091 ’ . 31 
27,000
'TN ACA

Reparto de 9 rs. vn á 50,000 acciones ¡ equivalente á 7,20 por 100 al año) 450,000

803,401 . . 16

HABEB

Utilidades por descuento do préstamos en el semestre.............................. .. ..........................
Beneficio en 8.900,000 rs. traídos en pastas por el Banco y 4 4.600,000 comprados en la m is

ma especie á los particulares. Total 23.500.000 rs. importados................................

737.429..  9

125.972... 7

' 863/401 . , 16

Cádiz á 31 de Diciembre de !856~^Pedro Pascual Yela, Director.^Enrique Laborde, Subdirector—-Juan M Pi 
cardo, Tenedor do l ibros.—Está conforme—José Herreros Gargollo , Secrefario.-**V,° B.°-^E! Comisario régio Francis
co Fardero, p

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D, Antonio Godinez y Zea, Caballero de la Real y distinguida 
Orden española de Carlos HL, y de la ínclita militar de San Juan 
de Jerusalem, Auditor honorario de Marina, y Juez de primera 
instancia del distrito de Santa Cruz é interino de San Antonio de 
esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazad todas las per
sonas que en cualquier concepto tengan ínteres (3 derecho que 
deducir á la sociedad de trabajadores de esta Aduana, para que 
á las doce de la mañana del octavo dia, después que haya venci
do el término de 80 , contado desde el en que se publique este 
edicto en tu Gaceta ele M a d r i d , concurran á la junta que ha de 
celebrarse en la sala-audiencia de este .Juzgado, calle de la Adua
na, número 18 , para acordar sobre la liquidación de los bienes 
existentes ó continuación de la misma sociedad; apercibidos que los 
que no so presenten, y los qué asistan sin comprobar en el acto 
su derecho, se les declarará decaído de él.

Cádiz 12 de Enero de IS.'iT — Antonio Godinez y Zea.—Bar
tolomé Rivera. 217

En virtud de providencia del Excmo Sr. D. Pedro Tomas de 
Cúrdova, Teniente Alcalde constitucional del Juzgado de paz del 
distrito del Hospital, se cita á D. Julián Gutiérrez Díaz y á Doña 
Teodora González y su esposo, cuyo paradero se ignora, para 
que el 26 del corriente, á las doce de su mañana, se presenten 
en la audiencia de S. E., calle de la Magdalena* núm. 22, cuarto 
principal, á contestar al juicio verbal á que les demanda Don 
Félix Razan , apoderado de las sociedades mineras I.a Legalidad  
y l a  P lo m iz a  e x tre m eñ a ,  sobre pago de dividendos ó amorti
zación de las acciones que respectivamente poseen.

Madrid 19 de Enero de 18íi7.~ El Serróla rio, Pedro Car
rascosa. 218

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Magistrado de audiencia de fuera de Madrid, Secretaria honora
rio de S. M. y Juez de primera instancia del distrito de Lava 
pies de esta corte, refrendada del escribano de número licencia • 
do Di Manuel García Rodrigo, dictada á instancia del Procura
dor D. Francisco López Serrano, por sí y á nombre do otros in
teresados, se saca á pública subasta por término de ocho dias un 
alambique de platino, el cual tiene de peso 515 onzas, y  vale 
á razón de 150 rs. una, y  ha sido tasado en 77,250 rs. por Don 
José Ramírez Arellano, ensayador de metales y verificador g e 
neral do platerías del reino, cuya licitación tendrá efecto el miér
coles 28 del corriente, y  hora de las doce de su manaña, en la 
audiencia de S. SM que la tiene en el piso ba jo de la territorial 
de esta corte. 220

Auditoría de Gueria de la Capitanía General de Castilla la 
N u eva.-P oi el presente se cita, llama y emplaza á D. Vicente 
Lozano, que ee dice cer militar para que en el precico término

de 45 dias, á contar desde la fecha de este anuncio, se presente 
en este Juzgado y hora de las tres de su tarde en la callo de Ato
cha, ex-convento de Santo Tomas, piso eniresue.o, con el objeto 
de pagar los dividendos de la acción núm. 39, que posee de la 
sociedad minera La Afortunada,  ó en otro caso se declarará 
amortizada.

Lo que se hace saber por medio de este anuncio para conoci
miento del referido lozano y demas individuos de la sociedad.
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En virtud de providencia del Excmo. Sr. Auditor de Guerra 
de este primer distrito de Castilla la Nueva, de 24 de Mayo últi
mo, se declaran caducadas las acciones números U2, 33 y 60 de 
la sociedad minera titulada La A fo r tu n a d a , que poseían D. Meli- 
ton Jiménez de Cisneros, Capitán que fue del batallón provincial 
de Segovia, y D. Manuel Julia.

í.o que se hace saber por medio del presente para conoci
miento de dichos interesados y domas individuo.-' de la suciedad
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D. Juan Alonso de León, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá la Real y pueblos de su partido &c.

Por el presente cito y emplazo á los acreedores no conocidos 
de D, Francisco Asis Rodríguez, de este domicilio, para que al 
dia siguiente de trascurrir 20. contados desde la inserción de es
te edicto en la Gaceta del Gobierno, se presenten en ta casa au
diencia del Juzgado á celebrar la junta general para el nombra
miento de síndicos en el concurso voluntario provocado por el 
Rodríguez; bajo apercibimiento que de lo contrario parará el per
juicio que haya lugar.

Dadora Alcalá la Real á 12 de Enero de 1857.— Juan Alonso 
de León, Por mandado de S S.; Juan de Dios Luna 226

I). José Leonardo Roldan, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Yillena y su partido &e.

Por el presente edicto se llama y cita á Catalina González, de 
esta naturaleza y vecindad, para que comparezca en este Juzga
do dentro el término ordinario de nueve dias, y  pueda recibír
sela la declaración solicitada por el Promotor fiscal, en la causa 
que pende en este, mi Juzgado y escribanía del refrenda! a rio, 
contra los autores del robo de 19 duros napoleones causado en 
25 de Octubre último á Josefa Y aldés, mujer de Francisco Cres
po, pues asi lo tengo mandado por auto de 9 de los corrientes.

Dado y Firmado en ATillena á 13 da Enero do 1857 — Licencia
do José Leonardo Roldan.=?Por su mandado, Sebastian García,
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En virtud de providencia , dictada en este dia por el Excelen
tísimo Sr. D. Pedro Tomás de Córdo va, Teniente Alcalde cons
titucional del Juzgado de Paz del distrito del Hospital de esta 
corte, en el expediente de juicio verbal, á instancia de D. Félix 
Razan , como representante de la sociedad minera la P lo m iz a  e x 
t re m e ñ a ,  contra D. Juan Fernandez, D Gabriel y  D. Antonio 
l lamas, se han declarado amortizadas á favor de la referida so- 
Oiodnd la- acciones numero^ l ¡ 3, :■»:■? y ¡6 que repací!vareenio

lian venido poseyendo en ella, pea* falta de pago ele los dividen
dos que a las mismas han correspondido ; y en atención á igno- 
iar>e la habitación de los mencionados Fernandez y Llamas, se 
hace publico por medio del presente para que llegue á su noti
cia.

Madrid 19 de Enero de 1857.- E l  Secretario. Pedro Carras- 
cosa.

Juzgado de Guerra de la Capitanía General de Castilla la 
N ueva.-- En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán Ge
neral de la misma se cita, llama y  emplaza á D. Tomás Raya 
para que se presente, por sí ó por medio de apoderado que le re
presente en forma, el dia 31 del corriente, á lastres de su tarde 
en el expresado Juzgado, calle de Atocha , ex-convento de Santo 
Tomás, piso entresuelo de la izquierda, para celebrar juicio ver
bal con D. Vicente Flores, como apoderado del Sr. D. Antonio 
Orfila y  Rotger, Presidente de varias sociedades da minas sobre 
pago de maravedís, procedentes de dividendos; en inteligencia 
que pasado dicho dia sin haberlo verificado, le parará el perjui
cio que haya lugar. '

D. Diego Allunso Calderón, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente so cita y requiero á Francisco Casas Sierra, 
natural de Albuñol, y Cristóbal Herrada Yiecaña, natural y  ve
cino de Canjayar, para que se presenten en este Juzgado á ser 
notificados de la sentencia recaída en causa que contra Jos mismos 
se ha seguido por heridas á Juan Hierro y Pedro Villar, pues 
a>í lo tengo acordado en ¡as diligencias de cumplimiento de d i- 
cha ejecutoría.

Dado pn luiente Obejuna á 5 de Enero de 1857 —Diego Alíen
os Calderón.

Vn  \¡rtud de prov idencia dictada en este dia de la fecha por 
el S i. D. Juan Indalecio Muñoz, Juez do primera instancia del dis
trito de Lavapies de esta villa de M adrid, refrendada por el es
cribano de número de la misma el licenciado D. Fermín Gutiér
rez y Gomara, se cita, llama y emplaza á todas las personas que 
80 crean con derecho á la herencia de O. Miguel Cortabarría, que 
falleció en Bayona (Francia; el dia 31 de Octubre último sin dis
posición testamentaria, y el cual se hallaba domiciliado en esta 
corte, con tienda de hierro en la calle de Atocha, núm. 10, á fin 
de que en el término ele 20 dias, que por segundo y  último 
se señala, los cuales principiarán á correr y contarse desde la 
fijación de este edicto en el sitio público de la villa de Oñate, com
parezcan en dicho Juzgado, por sí ó por mecho de persona auto- 
1 izada en forma, á deducir su derecho á la citada herencia; bajo 
apei cibimiento de que, pasado dicho término sin haberlo verifi
cado, les parará el perjuicio que haya lugar; advirtiéndose que 
los parientes del difunto que se han presentado hasta esta fecha 
en los Citados autos de abintestato por medio de procurador con 
poder bastante, son los siguientes: Juan Cruz de Arregui, Miguel 
Antonio de Arregui, María Martina de Arregui, Alaría Josefa de 
Arregui, Bartolomé de Arregui, Alaría Ignacia de Gortabarría 
Isidra de Cortabarría y José Miguel de Zabaleta, como hijo único 
de Alaría Jesús de Cortabarría, tios carnales los siete primeros 
del difunto D. Aligue! de Gortabarría, como hermanos de los pa
dres de este y  primo carnal el último.

Aladnd 12 de Enero de 1857 — Licenciado Fermín Gutiérrez 
y Gomara. 9^()

Tenencia de Alcalde del distrito de la Universidad.—Por pro
videncia del Sr. D. Antolin de Udaeta, Teniente Alcalde de dicho 
distrito, se saca á pública subasta un solar existente en la calle de 
San Andrés de esta capital, entre los corrales señalados con los 
números 11 y 16 nuevos, 21 antiguo de la manzana 454, que 
según el reconocimiento y medida ejecutada por el arquitecto Don 
Isidoro Llanos, tiene de fachada 23 tres cuartos p iés; la media
nería de la derecha que forma con aquella un ángulo casi recto, 
tiene 103 siete octavos; la de la izquierda 104 un cuarto y el tes
tero 24 un cuarto, cuyas cuatro líneas cierran un cuadrilátero 
regular que comprende 2,447 tres cuartos piés superficiales, los 
que apreció á 3 rs. cada uno: importan 7,343 rs. 8 mrs.. de cuya 
cantidad se han de rebajar las cargas que tenga.

Las personas que quieran hacer postura al expresado solar 
podrán verificarlo ante dicho Sr. Teniente Alcalde; en inteligen
cia de que la v enta en pública subasta se verificará con obliga
ción de edificar inmediatamente sobre el solar la oportuna finca 
por exigirlo asi el ornato publico, y de que para su remate se 
ha señalado el dia 17 de Febrero próximo en la audiencia de S. S. 
calle de Silva, núm. 14, cuarto principal, á la hora de las once 
y media de la mañana, y  á calidad de que por ignorarse en el 
dia el dueño del solar , se ha de entregar la cantidad que quede 
líquida de la en que fuese rematado en la Caja de depósitos.
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INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFE R E N T E S  DEPENDENCIAS

DEL ESTADO:  NOTICIAS VA RIAS DE M AD RID Y DE LAS 

P R O V IN C IA S .

MADRID.—La asociación de caridad de señoras de 
Santander acaba de ser objeto de la generosa liberalidad 
de nuestra augusta Reina, ••

La Yicepresidenía de la misma, la Sra. Doña Joaquina 
Bustamante López Doriga, recibió anteayer los siguien
tes objetos que se han de rifar en aquella población,

Un reloj de sobremesa.
Dos candelabros compañeros.
Una jardinera de bronce y cristal.
Una mesa de bronce y bul.
Una pulsera lindísima de oro y brillantes.
Oíros tantos objetos, y con igual fia, lia regalado á la 

asociaciacion de señoras de Valencia.
Puede muy bien decirse que nuestra Augusta Reina 

cifra todo su bien en socorrer á los pobres, [España.)

Hablase mucho en la actualidad de un interesantísi
mo procedimiento para la conservación de las carnes : un 
trozo fresco espuesto durante algunos minutos á la acción 
del gas sulfuroso que se desprende cuando se quema una 
mecha azufrada, se conserve) incorruptible por mucho 
tiempo. El experimento se ha hecho sobre grandes peda
zos do carne preparados desde hace más de un año, y 
que no tenían ningún mal gusto. Si efectivamente se con
firman los buenos resultados de este procedimiento tan 
sencillo, se habrá resuelto uno de los más importantes 
problemas en favor de la humanidad, ( id .)

El sábado se inauguró, según estaba anunciado, la ri
fa anual que en beneficio de la Inclusa de esta corte ce
lebran en el piso bajo del Alinisterio de Fomento las se
ñoras qué componen la junta de damas, á cuyo cargo 
se halla aquel establecimiento benéfico.

Como ya saben nuestros lectores, este año se ha in
troducido alteración en la demanda: hay ademas de la 
rifa acostumbrada de objetos preciosos, otras rifas parcia
les diarias, y un sistema de venta á precios fijos, como 
en cualquier almacén particular.

Solo que los dependientes de estas graciosas tiendas, 
son las más bellas y nobles damas de la corte, quienes 
olvidando las comodidades de su casa, y atendiendo solo 
al caritativo objeto de esta cuestación indirecta, se han 
convertido con el mayor placer en horteras, cajeros, y 
hasta estanqueras y pasteleras, cuyos oficios desempeñan 
con toda la gracia que el lector puede hacerse cargo.

Este año, en efecto, se venden en los salones de la Tri
nidad toda clase de baratijas á precios muy arreglados, y  
con la doble ventaja de obtenerlas de manos aristocráti
cas, lo cual da margen á escenas como la que presencia
mos ayer entre una pobre mujer del pueblo que rega
teaba el precio de un candelero á la Duquesa de Aíedina- 
celi.

— Yaya , que ya me lo dará Y. en las cuatro pesetas, 
decía la buena mujer.

—No puedo ménos de los 20 rs., contestábala heredera 
de los La-Cerdas.

— Pues yo no doy mas de diez y ocho, y está muy bien 
pagado,

—Lo siento, pero me cuesta más.
—¿Quiére Y. el napoleón y me voy? &c. &c.

Otras señoras , haciendo de cantineras, venden cigar
ros, dulces, pastelillos y licores, llevando su amabilidad 
hasta servirlos como pudiera hacerlo el camarero más 
pulcro y diligente.

Otras, entre las cuales descollaba ayer la respetable 
Marquesa de Alalpica, pregonan á voz en cuello los bille
tes de sus loterías ambulantes, merced á cuyo método 
recogen en pocos minutos sendas pesetas por la rifa de un 
objeto de escaso valor.

1 Unas colocan y alcanzan muebles para presentarlos á 
i  la vista de los curiosos; otras conquisten cariñosamente 

á sus amigos para hacerles cambiar su plata por papeles

estas toman apuntes; aquellas hacen facturas, y todas éñ 
ha conspiran con el Ínteres más solícito en favor de una 
especie de juego que salva cada año de la miseria y déla  
muerte á millares de criaturas abandonadas.

No hay elogio bastante en nüestro sentir para esas 
nobles damas á quienes debe la corte, muchos ahos hace, 
el sosten y comodidades del asilo más necesitado y po
bre. Quédese para almas mezquinas y pequeños corazo
nes la idea de que la vanidad pueda influir en estas san
tas tareas: nada hay de mundanal y  vano en materias 
benéficas; pero aun cuando lo hubiese, nosotros nos da
ríamos por muy satisfechos con que el instinto de la va- 

• nidad, ya que no otro más noble y generoso, acudiera 
constantemente á aliviar las miserias del desgraciado y 
a enjugar las lagrimas del enfermo.

En nombre pues de la humanidad doliente, exhorta
mos a aquellos de nuestros lectores de Aladrid que pue
dan desprenderse de algunos reales para objetos de lujo, 
a que acudan al piso bajo del Ministerio de Fomento, en 
donde, á la vez que saldrán complacidos del espectáculo 
y en posesión de algún mueble útil ó hasta rico, habrán 
hecho una hermosa, limosna, y este es lo más satisfacto
rio en favor de los niños de la Inclusa. ( Parlamento.}

El viernes último se reunieron m  d  campo de Guar
dias el brillante batallón de cazadores é e  Madrid y la ar- 
Hltería montada para verificar a b r ía s  maniobras ante 
el Principe prusiano que ha llegado á Aladrid. Los prime
ros formaron cuadros y los defendieron , distinguiéndose 
ep este y en otros ejercicios por la uniformidad de mo
vimientos y la exactitud en todas las evoluciones, asi co
mo el acierto de la Oficialidad; y la artillería hizo fuego 
avanzando y  en retirada, dejando satisfechos á todos los 
concurrentes, que eran muchos, y entre ellos los seño
res Ministro de la Guerra, Gapitan General y Goberna
dor militar. El Príncipe quedó altamente complacido , y 
110 los abandonó hasta que se retiraron, (id.)

REUS 13 de Enero.—Anoche, á eso de las nueve y 
media , fué asesinado Alejandro N ., de oficio panadero, y 
vecino, según noticias, del pueblo de Aleixar. Parece que 
había cenado poco antes en una taberna de cerca las gra
das del paseo, á la que concurren siempre cierta clase de 
gente , que más de una vez han dado que hacer á las 
Autoridades. Inmediato á la misma ha sido encontrado 
el cadáver, que solo tiene una herida en el cuello. 
(O. de A.)

BARCELONA 17 de Enero.—Ayer, poco más del me
dio dia , terminó el alistamiento de las personas que ha
bían acudido al pórtico de las Casas Consistoriales en de
manda de trabajo. Se inscribieron 333 nombres. El total 
de los continuados en las listas asciende á 1,033.

Es notable y tiene consternado al vecindario la fatal 
estrella que de algún tiempo pesa sobre una familia que 
habita en la calle de Bonaire, cerca Tras-Palacio. Ayer 
enterraron al padre, y en poco más de un mes han falle
cido cuatro hijas, la mayor de 29 años y la menor de 45, 
encontrándose actualmente enferma la madre y un hiio. 
(D. de B .) - ,

— Én Diciembre último han circulado por el ferro
carril de Jerez á Cádiz 27,459 viajeros, dando un pro
ducto á la sociedad de 128,356 rs. 50 céntimos. La em
presa del camino de hierro de Jerez á Sevilla , deseando 
procurar trabajo á las clases menesterosas, al mismo 
tiempo que activar la ejecución de sus obras, participa 
á los jornaleros, que todos los que se sigan presentando 
serán admitidos en los trabajos de la vía.

— En Sevilla han sido presos dos hombres como ex
pendedores de monedas falsas de á cinco duros, de 20 
reales, de 10 y de á 4, todas falsas, procedentes de 
Madrid: se les cogieron sobre unos í  000 rs. en mo
nedas de oro , y 3 40 en monedas de plata.

— Un particular de Sevilla , según dice El Porvenir, 
va á expender al público en aquella capital de 4 á 5,000 
hogazas de pan diarias á 30 cuartos, que será tan 
bueno como el que se expende á 36,

— lía debido principiarse la roturación del camino de 
primer órden desde Orense á Monforte, con el que ga
narán mucho esta provincia y la de Lugo.

—De los periódicos de Palma de Mallorca que recibi
mos hoy y que alcanzan al 15 del corriente, tomamos 
las noticias siguientes:

«El temporal que ha reinado estos dias ha ocasionado 
algunos daños*, si bien de poca consideración, á los bu
ques surtos en nuestro puerto. Hubiéranse deplorado 
mayores pérdidas si el mal tiempo hubiese aumentado 
la violencia con que se ha dejado sentir.

A pesar de esto, háblase de algunas desgracias perso< 
nales acaecidas á una parte de la tripulación de un bu
que extranjero que, al ir con su lancha á doblar sus 
amarras, fue volcada la pequeña embarcación por lasólas 
embravecidas. Adquiridos más pormenores, los comuni
caremos oportunamente.

El miércoles tuvimos el gusto de ver las dos escam
pavías nuevamente construidas, la una en el depósito de 
esta división de guarda-costas, y la otra por el maestro 
carpintero de ribera Miguel Planas, no dejando nada que 
desear ninguna de ellas por lo hermoso desús construc
ciones y por lo veloz de su marcha. Aunque hubiéramos 
preferido verlas probar á la vela para conocer cual de 
las dos andaba m ás, nos complació sobremanera presen
ciar la prueba que se hizo al remo. Obtuvo la ventaja la 
construida por el maestro Miguel Planas, recordando que 
en otra ocasión salió de sus astilleros un falucho de se
gunda ciase que, según se nos ha asegurado, era de los 
más veleros de España.»

EXTERIOR.

El B u n d . periódico que se publica en Berna, 
anuncia que el dia 14 se han reunido los Consejos, 
é inserta el sigu ien te  discurso que Mr. Escher ha 
pronunciado en el Consejo nacional.

«Señores: Quince dias hace que la Asamblea nacional 
ha sido convocada extraordinariamente con motivo de la 
cuestión de Neufchatel, hallándose aplazada para una 
época indeterminada. Esto se ha verificado después de 
haber encargado al Consejo federal que escogitase, en 
vista de un arreglo pacífico de dicha cuestión, todos les 
medios compatibles con el honor y la dignidad de Suiza, 
capaces de salvar la independencia de Neufchatel de toda 
dominación extranjera.

»Habéis adoptado esta resolución con tanta esperanza 
de buen éx ito , cuanto que vuestra comisión podia ase
guraros q u e , según las comunicaciones que le habia di
rigido el Consejo federal, se habían aumentado las pro
babilidades de arreglo pacífico del conflicto, á cuyas co
municaciones añadía la comisión que no dudaba que el 
Consejo federal supiese aprovecharse de aquella situa
ción favorable, al parecer, para producir en el asunto de 
Neufchatel una solución conveniente por la via pacífica.

Al mismo tiempo el Consejo federal se ha ésforzado en 
justificar el proyecto que formaba respecto al particular, 
por medio de una misión diplomática á la cqrte de un 
Soberano vecino, á cuya imparcialidad no podían apare
cer dudosos los sentimientos benévolos de Suiza, y  que 
se encontraba en estado de influir con eficacia en la de
cisión , así como otros pasos dados para obtener ade
mas la participación de otras grandes Potencias en ana 
solución satisfactoria para Suiza del asunto de Neufchatel, 
que han tenido por resultado ciertas manifestaciones que 
hacen esperar con fundamento el reconocimiento univer
sal de la completa independencia de Neufchatel tan pron
to como se anule el proceso á que dió origen la insur
rección de Setiembre.

»El convencimiento deque la Confederación helvética 
no podia comprender entre 21 Repúblicas un Principado 
prusiano, ademas de que por otras razones una sobera
nía de Prusia sobre Neufchatel ha venido á ser una impo
sibilidad política , el convencimiento por consiguiente de 
que Neufchatel no puede ser mas que suizo, se ha difun
dido y tomado tal consistencia, que se puede decir sin 
exajeraeion que ha llegado ya á ser general.

»No obstante, miéntras que en la cuestión principal 
la opinión pública está en favor de Suiza, y miéntras 
que aparece dispuesta á obtener, más que una solución 
de forma, la de dicha cuestión, se ve por olra parte que 
Suiza facilita también la realización de este fin, cediendo 
en una cuestión accesoria, anulando el proceso comen" 
zado á causa de la insurrección de Setiembre.

»Suiza ha declarado siempre que estaba dispuesta ¿ 
realizar este paso tan pronto se le dieran seguridades p#r 
ac ompleta independencia de Neufchatel Si pues exist*



acuerdo  sobre este apetecido o b je to , n o  falta  m ás qu< 
realizarlo*de la m anera  m ás fácil, y  según  lo que resultí 
de las negociaciones d ip lom áticas q u e  h an  ten ido  lu g ar 
puede co n sid era rse  que ya  se h a  en co n trad o  el medio.

«Las com unicaciones de que  se os d a ra  d ie n ta ,  señ e  
res, os co n vencerán  y  asegurarán  de  q u e , si hasta  ahorí 
no ha podido h a b e r  negociaciones d irec tas e n tre  los E s ta 
dos inm ediatam ente  in te resados en la cuestión , se h a  ob
servado  sin  e m b a rg o , qu e  existe  la seguridad  apetecidí 
pa ra  u n  arreg lo  de la cuestión  de N eufchatel conforme 
con los in te reses de Suiza.

«Deseando que el m ism o esp íritu  de concordia qu< 
hasta ahora nos h a  anim ado continúe existiendo e n tn  
n o so tro s, declaro  a b ie rta  la leg islatura extraordinaria  
del Consejo nacional.))

Concluido este d iscurso, se ha leido el mensaje 
del Consejo federal.

La comisión del Consejo nacional recomienda 
unánimemente la adopción de las disposiciones pro
puestas por el Consejo federal en estos términos:

aLa A sam blea federal de  la C onfederación h e lv é tica  
oido el in fo rm e del Consejo federal el 12 de Enere 
de i 857 sobre  el estado actual de la  cuestión  d e  N eufcha
tel ; considerando  q u e  las com unicaciones y m anifestacio
nes hechas á las p e rso n as env iadas po r el Consejo fede
ra l cerca  del E m perador de los f ra n c e se s , y  al Conseje 
m ism o , son bastan tes  p a ra  confia r en  un a  p ro n ta  y 
y  defin itiva  solución del a sun to  de N eufchatel, en  el s e n 
tido de su  com pleta in d ep en d en c ia , después qu e  el p ro 
ceso en tab lado  á consecuencia de  la in su rrecc ió n  de 2 y 
3 de Setiem bre se h ay a  a n u la d o ; deseando Suiza c o n tr i-  
t r ib u ir  al sostenim iento  de  la paz eu ro p ea  tan to  come 
sea posible sin  a te n ta r  á su  independencia  n i m anchal 
su  h o n o r, y ejerciendo la  so beran ía  de la  Confederación, 
d ecre ta :

1.° El proceso re la tiv o  á la in su rrecc ió n  de N eufcha
tel del dia 3 de S e tiem bre de 1856 se anu la .

2.° Los ind iv iduos acusados por la C ám ara federal de 
acusación sa ld rán  de Suifca h asta  la estipu lación  del a r 
reglo definitivo del a sun to  de N eufchatel.

3.° El arreg lo  definitivo se rá  som etido á la sa n c ió n  de 
la A sam blea federal.

4.° El Consejo federal está  en cargado  de la ejecucior 
del p resen te  decreto.))

Según noticias telegráficas recibidas de Berna, 
con fecha 15, dicen lo siguiente:

El Consejo nacional se ha reunido hoy en sesión 
pública y ha aceptado las proposiciones del Conse
jo federal. Fueron aprobadas por 91 votos contra 4. 
Los que forman la oposición son MM. Camperio y 
Darier de Génova; Thurv, del cantón de Vaud, y 
W eingarl, de Berna.

El Schah de Persia insistía el 19 en sus pro
yectos hostiles.

Se ha concedido al Coronel Chesney en Constan- 
tinopla el privilegio de concesión del camino de 
hierro del Eufrates, con el ínteres del 6 por 100.

A l saberse en Napoles el d ia 12  el asesinato del 
Arzobispo de Paris, se lia mandado suspender por 
el Rey el baile que debia efectuarse en Palacio, y 
ha dispuesto que los teatros permaneciesen cerra
dos durante tres dias, y se han suprimido las fiestas 
que debia haber el 12 con motivo del aniversario
d p i  T ia c i m i e n t o  d e l  R e v .

Parece que se han descubierto las huellas de un 
complot Maziniano, por lo cual se verificaron algu
nas prisiones y reina alguna inquietud entre la po
blación.

El Emperador y la Emperatriz de Austria han 
llegado á Milán el 15, y su entrada ha sido magní
fica. El Conde Buol, Mr. de Bruk y o] Barón de 
Bach han licuado también á Milán.

 Según las últimas noticias de Oriente, Ibrahim- 
Bajá, al frente de los circasianos, habia vencido ú 
los rusos causándoles la muerte de un General.

Parece que los ingleses quieren dasembarearen  
Bassora.

Sigue asegurándose que el protocolo de las dos 
sesiones de la conferencia de Paris no se publicará 
oficialmente sino después de su  notificación á las di
ferentes Potencias á que ha sido enviado. Este pro
tocolo, que, como se sabe, fue firmado ol dia 6 de 
Enero, es una verdadera acta adicional al tratado 
de paz del dia 30 de Marzo, interpretando ó modi
ficando tres de sus d isposiciones, á saber : el ar
tículo 2 0 , para d a rá  la frontera de Besa rabia una 
dirección que difiere en mucho de la convenida al 
principio; el art. 21 , para a trib u ir'á  Turquía el 
Delta del Danubio, que el tratado del 30 de Marzo 
habia unido al Principado de Moldavia con todas 

J a s  demas partes de territorio, cedidas por Rusia, 
y el art. 31, para fijar el término á la ocupación de 
los Principados por los ejércitos del A ustria, y del 
mar Negro por las escuadras británicas.

Los trabajos relativos á la limitación de la n ue
va frontera besarábica van á proseguirse con acti
vidad; la restitución de la Isla d é la s  Serpientes á 
Turquía es un hecho ya. Queda la cuestión de la 
evacuación dél Euxino v de los Principados danu
bianos.

Él plazo de cinco dias concedido á Verger, ase
sino del Arzobispo de P a r is , en virtud del art. 296 
del Código de instrucción criminal para pedir con
tra el decreto de la Cámara de acusación, espiró el 
dia U .

A las d o s , el cura Verger llamó al escribano de 
la eonsergería y declaró que intentaba demandar, 
firmando inmediatamente su petición.

Verger se ocupa en reunir, clasificar y redactar 
sus medios de defensa. Consagra una gran parte de 
sus dias en escribir, y su mesa está llena de notas 
y de manuscritos.

El Tribunal de casación , presidido por Mr. La~ 
plaghe-B arris, se ocupó el diá 15 de la demanda 
formada por Verger contra el decreto de la C á 

mara.
Pespues de haber oido el dictamen dado por el 

Consejero Bresson, y los considerandos conformes 
del abogado general Renault dU bexi, el Tribunal 
desechó la demanda.

El asunto habrá sido juzgado el sábado para 
cúVo dia fueron citn/W  4 0

De la Gaceta  de Colonia  copiamos el documento 
siguiente, por el que se castiga á los Jefes de la 
compañía á que perteneció Milano, en atención á 
no haber desplegado toda la vigilancia que hubiera 
sido de desear para descubrir los planes regicidas 
dé aquél soldado.

Hé aqui el documento:

Orden del dia del Jefe de brigada general N m c ia n te  del dia  
2 2  de Diciembre,

R esultarán  d é la s  p ru e b as  ad m in istrad as en el pro* 
ceso del suplicio de Agesilao Milano las inculpaciones si • 
g u íen les, á cargo de los Oficiales y su b a lte rn o s  de su 
com pañía.

1.* Que lia bu rlad o  su  v ig ila n c ia , pues d u ra n te  el 
tiem po de su  se rv ic io , Milano conservó en  su  c arte ra  
varios papeles y cartas qu e  h u b ie ra n  p robado  hasta  la 
evidencia que era  un  ho m b re  pelig roso ; lo cual hace 
c re e r  que  no se ha  p restado  a tención  á m i c ircu la r  p e r 
sonal de 26 de Ju lio  de 1855 (n ú m , 7 5 ) , á o tra  c ircu la r

de 2 de Julio últim o (núm . 186) y á m is ó rdenes v e rb a 
les so b re  este p u n to .

2.° Que no  h a n  dado p a r te  á sus su p erio res  de n in 
g u n a  sospecha y qu e  no les h a n  inform ado; que pocos 
dias después de su  adm isión en  el cuerpo  de cazadores, 
Milano probó  que  era  u n  h o m b re  in s t ru id o , m ien tras  
que  se p resen tó  ai cuerpo  con vestidos usados y  rotos, y 
qu ería  p a sa r por u n  h o m b re  de án im o  apocado. F in a l
m en te  no d eb ieron  ig n o ra r cuáLes e ran  las costum bres 
de Milano: á qué personas ib a á  ve r en  sus sa lidas, y  ta m 
b ién  que sacó de su  arm a la  ca rta  R. y  la confió á los s u 
b a lte rn o s  y á los soldados.

Sem ejantes faltas y  el descuido que  los Oficíales y  su 
ba lte rn o s m encionados h a n  com etido en  el cu m p lim ien 
to de sus deb eres , m e obligan á im p o n er a rre sto s  fo rza 
dos de 45 d ias al C apitán  I). R ugiero  Festa , a l 'S u b te 
n ien te  D. G iuseppe Cassano y al Alférez D. Pedro M aria
no  ; una suspensión  de 15 dias al sargento  m ay o r Agatano, 
arl sargento  Miglio y al cabo de escuadra  Muzzo, y  el m ar-  
tía  pesante  á toda la com pañía ; m edida que hu b iera  ya 
o rdenado  si el h o n o r de la com pañía que com prom etie
ron  tan  ind ignam en te  no m e hub iese  sido m u y  estim ado 
p a ra  p o n erla  en  sospecha. Los dos com pañeros de cam a 
del infam e Milano deb ie ro n  n o ta r  igualm ente  que con
servaba  papeles y  d eb ieron  d e c la ra r ; p o r este m otivo les 
im pongo o tros 15 dias de m a rtia  pesante.

Los Oficiales e s tán  advertidos p o r el tr is te  ejem plo de 
u n  acontecim ien to  que  no  puede  reco rd a rse  s in  disgusto  
y  h o r ro r ,  y  que es preciso  a tr ib u ir  en pa rte  á la d es
obediencia  y la no ejecución de ó rdenes su perio res.

Creo que  no se me ob ligará  á ad o p ta r m edidas m ás 
severas n a ra  castigar sem ejan tes delitos.

La asociación del comercio de la India y de Chi
na, que reside en Lóndres, ha dirigido, por conduc
to de 511 Presidente Mr. Gregson, miembro del Par
lamento, una carta á Lord Clarendon con motivo de 
los acontecimientos de Cantón. Esta carta contiene, 
entre otras noticias importantes, un estado compa
rativo de los cambios entre Inglaterra y China á n -  
tes y después del tratado de Nankin.

En 1842, época en que se estipuló el tratado, las 
importaciones de te chino á las posesiones británi
cas ascendieron á 42 millones de libras ; en 1856, 
la cifra de la importación de este artículo subió á 
27 millones. En cuanto á la sed a , la exportación de 
China, que fue en 1842 de 3,000 fardos, ascendió 
en 1856 a 56,000.

Los autores de la memoria insisten en la necesi
dad de exigir de las autoridades chinas la libre en
trada en la ciudad de Cantón á los negociantes eu
ropeos , y la instalación en Pekín de una misión di
plomática encargada de tratar directamente con el 
Gobierno im perial, y de poner coto á las vejaciones 
que las autoridades locales hacen sufrir al comercio 
extranjero.

Las noticias de la China, procedentes de Shan- 
ghay, son del dia 20 de Noviembre, y de Cantón 
del 25. En esta última ciudad continuaban las hos
tilidades, y los americanos hacían causa común con 
los ingleses. Los periódicos ingleses anuncian que 
las estaciones británicas han sido aumentadas en 
aquel pueblo, y que varios Oficiales han recibido 
la orden de disponerse para embarcarse inmediata
mente en dirección delíong-kong.

Las últimas noticias de América, recibidas por 
el Canadá, alcanzan al dia 29 de Diciembre , y men
cionan la agitación de los esclavos que continúa en 
los Estados de la América del Norte, confirmando 
también lo que se ha dicho respecto de la posición 
crítica de Walker.

Cartas de Cartagena del 23 de Noviembre anun
cian que el bloqueo del puerto de Nueva-Granada 
por los ingleses debia efectuarse inmediatamente 
después de la llegada á Panamá del Almirante Bru
ce con tres buques de guerra.

A U ST R I A —  V iena 11 de Enero. -Se asegura que el 
P ríncipe  de Saboya C arignan se rá  enviado en re p re se n 
tación de la corte  de T u rin  para  cum plim en tar en  Milán 
al E m perador de Austria. Es de e sp e ra r que con este 
motivo las relaciones am istosas de las dos cortes de V ie - 
na y T urin  se re stab lece rán  definitivam ente. I Dentschland.)

P R U S I A — Berlín 14 de E nero.— A l  p rop io  tiem po que 
de las p rovincias r in ian as  dicen que los a rm am entos de 
Prusia continúan sin in te rru p c ió n  y  qu e  en Berlín no se 
han suspendido los p reparativos m ilita res , escriben  de 
Baviera que desde el 10 se h an  m andado suspender los 
p reparativos hechos p a ra 'tra sp o r ta r  tropas por los cam i
nos de h ie rro . ( Corresnondance IlavasA

R U S IA -— S a n  Petersburgo 8 de E n e r o .-N uestro G o
bierno h a  sabido que In g la te rra  desea que la conferencia 
encargada de a rre g la r  defin itivam ente el asunto  de Neuf
chatel se re ú n a  en  Lóndres. Gomo las re laciones en tre  
nuestra  corte  y la de L óndres no son de las m ás am isto 
sas, se p re fe riría  aquí e leg ir o tra  c iudad cu alq u iera  p a ra  
asta conferencia , y parece  n a tu ra l que, ten iendo  en c u en 
ta el papel im p o rtan te  que  el G obierno francés ha re p re 
sentado en este a su n to , se term ine  en Paris.

Se h a  hablado de algunos pasos dados p o r n u estro  Go
b ierno cerca  de las cortes de los Estados de A lem ania pa
ra  im ped ir que la  cuestión  del H olste in -L auenbourg  se 
som etiera á la  Dieta germ ánica . Bueno será  decir hoy que 
el G abinete ruso  se esfu erza  actualm en te  en  p roporcio 
n a r á D inam arca tiem po b astan te  para reflexionar. Según 
las no tas de las dos g ra n d es  Potencias a lem anas, la Cons
titución  g enera l de la M onarquía danesa y las leyes fu n 
dam entales que á ella se re fie re n , deb ían  som eterse al 
exám en de los Estados de cada una de las p a rtes  in te 
g ran tes de la M onarquía. ( Id.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Los cam inos de h ierro  de F r a n c ia , los cam inos im  
peria les , los d e p a rta m e n ta le s , los canales y  rios nav eg a
bles y los cam inos vecinales form an un  con jun to  de 
176,029 kilóm etros de e x ten sió n , rep artid o s de la m an era  
sig u ien te :

Cam inos de h ie rro  concedidos, 11,469 k ilóm etros; ca
m inos d epartam en ta les y  estra tég icos, 47,000 kilóm etros; 
cam inos im p eria les , 36,000 kilóm etros; cam inos vecina
l e s , 68,000 k ilóm etros; rio s nav eg ab les , 8,818 kilóm etros- 
can a les , 4,715 kilóm etros.

De este total de 176,029 k ilóm etros co rresponden  al 
d ep artam en to  del Sena 4 67 k ilóm etros de cam inos de 
h ie rro ; 136 de cam inos im periales; 139 de cam inos d e 
p artam en ta les  ; 110 de cam inos vecinales.

Paris tiene cerca de 1,500 ca lles, cuya longitud  total 
asciende ap rox im adam en te  á 400 kilóm etros.

— Según escriben  de Roma con fecha 8 de E nero , el 
Santo  P ad re  ofició so lem nem ente en  la iglesia de San P e
dro  en  la  fiesta de N avidad, y  el 31 de D iciem bre fue á 
las iglesias de los PP, Jesu ítas , como es c o s tu m b re , á d a r 
gracias á Dios po r los beneficios recib idos d u ra n te  el año 
ú ltim o. Con g ran  sen tim ien to  de los ex tran jeros y hasta 
de los h ab itan te s  de R o m a , no se ha verificado este año 
la pom posa cerem onia que  es co stum bre  h acer en Santa 
María la M ayor , la v ísp e ra  de Navidad, á las ocho de la 
noche.

El dia 1.° de Enero el G eneral Goyon, acom pañado de 
los Oficiales de la d iv isión  francesa que ocupa los E s ta 
dos rom anos, fue á cu m p lim en tar al Jefe Suprem o de la 
Iglesia , qu ien  contestó en francés al d iscurso  del Gene
ral con p a lab ras qu e  d em u estran  su  benevolencia p a ra  
la F rancia  y. p a ra  los soldados franceses.

— Un periódico de P arís  an u n cia  que las m arcas m ás 
grandes de este año se rán  las del 26 de F e b re ro , 27 de 
M arzo , 25 de A b r i l , 5 de S e tiem b re, 5 da O ctubre y 3 
de N o v ie m b re , es d e c i r , las que  co rresponden  á un  dia 
y  m edio después del p len ilun io  y  el nov ilunio  eu el tiem 
po de los equinoccios.

La m ay o r se rá  la del 27 de M arzo, qu e  podrá  
causar g ran d es daños en  las costas, si va acom pañada 
de fuertes v ientos del Oeste. En Brest la m ayor a ltu ra  
del m ar sob re  su  n ivel m edio será de tres m etro s y 66 
cen tím etros.

— En un in form e leído p o r Mr. Hipólito Lezaud , p re 
sidente  del T rib u n a l de N a n c y , al Consejo académ ico, 
sob re  el estado de la enseñanza p rim aria  en  los d e p a rta 
m entos de M eurfhe de M ease , Yo,sella y Y osges, se e n 
cu en tran  los curiosos párrafos que sig u e n :

« Los bordados y  los encajes sirv en  de a lgún  tiem po 
á esta p a rte  pa ra  que las fam ilias pobres exploten  a sus 
h ijos, qu ienes desde la edad m ás tie rn a  se ven  obligados 
á trab a ja r  en  una pieza de bordado m ás^de 12 h o ras al 
d i a , sin descanso y  p o r u n  sa lario  m ezquino.

De lo que  ellos gan an  se hacen dueños sus padres, 
qu ienes consideran  como perjudicia l cualqu iera  o cu p a
ción que  pueda d istraerlos y hacer m enor la tarea se ñ a 
lada. Así es que en  los pueblos donde re in a  esta cos
tu m b re  pern ic io sa , la escuela se convierte en  ta lle r , y  al
g unos pad res no consien ten  en env iar á ella á sus hijos 
sino  á condición de que  no  se les enseñará  á lee r ni á 
e sc rib ir ,  n i se les d is trae rá  del pesado traba jo  á que los 
tienen  dedicados. Si el m aestro no se conform a, queda la 
escuela abandonada, y los n iños traba jan  en  talleres p r i 
vados, sin  que nad ie  los vigile y m ezclados de m an era  
que en m uy  poco tiem po se p e rv ie rten  su  corazón y su  
en tend im ien to .

En estos po rm enores no hay e x a je rac io n , y la v e r 
dad de ellos está com probada con el resu ltado  de las in 
vestigaciones hechas por los inspectores de la academ ia , 
y  po r o tras  personas tan  respetables como com petentes.»

—Antes de a y e r , dice un  periódico de P a ris  c o rre s 
p ond ien te  al 13 de este m es, siendo como las siete de la 
noche, p resen tóse  en una  gran ja  de las cercan ías de  d i
cha c iudad un  pobre  qué dem andó u n  pedazo de pan  con 
que ap laca r el h a m b re , y rogó al m ism o tiem po que le 
p e rm itie ran  p asa r allí h asta  la m añ an a  siguiente  re s
guardado  de la intem perie. Movido á com pasión el a r 
re n d ad o r, dio de cenar al p obre  y le permitió^ acostarse 
en  un  estab lo ; pero  al dia siguiente po r la m añ an a  se le 
encon tró  colgado de una  v iga , que le hab ia  serv ido para  
ahorcarse . Sabedor del hecho el Sr. Com isario de policía, 
acudió al lu g ar en  que se hab ia  co n sum ado , con objeto 
de hacerlo  c o n s ta r , y reg istrando  los bolsillos de aquel 
desgraciado , encontró en ellos un  papel escrito  con lá
p iz , en el cual hacia esta tris te  declarac ión :

«Me llam o Luis E steban G .. . . ,  y tengo 58 años de 
edad. No tengo familia. Hasta los 40 años m e he  ocupado 
en  el oficio de im preso r, que al fin tuve que ab an d o n a r 
p o r falta de vista. Fui después com isionista  de libros; 
pero la edad m e privó  de la ap titu d  necesaria  para  con
t in u a r  en esta m anera  de v iv ir. Un ho m b re  generoso , ¿ 
qu ien  án tes hab ia  servido, me adm itió  en  su im pren ta  
para  que le ayudase en el despacho de lib ro s ; pe ro  la 
m u e rte , robándom e este b ien h ech o r, m e ha dejado sin 
recursos. Después de una enferm edad que  m e ha  im po
sib ilitado de tra b a ja r ,  he pedido que se m e adm ita en 
u n  hospicio; pero  m e lo h an  negado, po rque  no soy b as
tan te  v ie jo , ni estoy bastante  enferm o. Mendigar es el 
único m edio que m e queda p a ra  v iv ir ;  m as yo p refiero  
la m u erte  á la vida en estado tan  verg o n zo so .v

«Perdónenm e que les dé un mal ra to  los que m e han 
acogido, y n ieg u en  á Dios por mí.»

t — Los periódicos de música de Italia anuncian  q u e  la 
si g ñora Angiola O rto n a li-V a llan d ris  no reconocerá  por 
válida n inguna  contra ta  que en su nom bre firm en los Se
ñores Sim oni y C asaíi, actuales appaltatorii del tea tro  de 
Milán. En adelan te  será  preciso en tenderse  d irec tam en te  
con dicha señora  q u e , como observa m uy o p o rtu n am en 
te la G azzetta, de donde copiam os el av iso , oitiene in  
M adrid adogni sua comparsa H pin brillante ¿sito,

— La Sra. Angles F o rtu n y  sigue dando rep resen tac iones 
en  Jassy , donde ha gustado m ucho cantando VElissir 
di Amare.

— M erendante, M everbber y Yerdi han  sido no m b rad o s 
socios de la Academia de Bellas a rtes de F lo ren c ia .

Para reponerse  del pasco tan  estrep itoso  que  acaba 
de ten er Sordello , ópera nueva del com positor Bazzi, p re 
p a ran  en  el tea tro  de la Scala de Milán A nna Bolenna, 
Guillelmo Tell y Pcrgolose de R om ch e tti-M o n tev iti, sin  
co n ta r o tras  v arias.

— El T ribunal de com ercio de T urin  acaba de se n te n 
c ia r  dos cansas que se refie ren  al tea tro , y en ám bas ha 
sido condenado  el em presario . En una de esas causas fi
g u ra n  dos bailarinas que h an  estado en  Madrid.

El Sr. R o n zan i, que tiene á su cargo la em p resa  del 
teatro  Real de aquella c a p ita l , habia a justado pa ra  la 
tem porada de 1856-57 á la b a ila rin a  F a b b r i-B re t t in , con 
la categoría de p r im e ra , y al m arido  de dicha señora  
para  d irig ir los bailes. Más farde se le o cu rrió  á R on
zani que po r m enos coste podría  reem plazar á la Fab- 
b ri con la L am oreux , y deseoso de p lan te a r su reform a 
econom ista, quiso  ob ligar al m atrim onio  F a b b ri-B re ttin  
que rescindiese la esc ritu ra . El T rib u n a l donde acudió 
la pareja ha dado la razón á e s ta , condenando al e m 
p resario  á re sp e ta r las c láusu las de la esc ritu ra .

La segunda sentencia tam bién  ha sido co n tra  el m is
mo R onzan i, sentenciado á pagar daños y perju icios al 
cu valiere F rancesco Regí i.

 ̂ — La ópera  titu lada Francesco di R im in i , del m aestro  
F ra n c h in i, lia hecho com pletísim o fiasco en  Lisboa. Des
de el p rim er acto torció el gesto el público , y  no h ab ia  
term inado  el segundo , cuando cansados y a b u rrid o s  los 
co n curren tes, ab an d o n aro n  el teatro. La ópera tiene tres 
actos.

—La Gazzaniga q u e , como diglm os en el n ú m ero  a n 
te r io r ,  hab ia  llegado á P a ris , ha perm anecido  m u y  p o 
cos dias en  la capital del im p e rio , regresando  n u e v a 
m ente al P íam ente  con objeto de descansar en  su po se 
sión de Yoghera.

— Ya se hab rá  cantado en la g rande  ópera  francesa de 
P aris El Trovador, al m ism o tiem po que en  el tea tro  
Habano de aquella capital desem peñaba la Grissi el papel 
de Leonora. Habia g ran  curiosidad en P aris p o r ver á la 
célebre  prim a donna en II Trovatore.

— La nueva ópera  de F e rra r i ,  titu lada Filippo I I ,  ha 
sido b ien  recibida en  Génova, pero  CEbreo , del m aestro  
A polloni, no ha hecho sino pasar en T rieste.

i—En el tea tro  San Carlos de Nápoles fundan g randes 
esperanzas de éxito  para  cuando llegue á can tarse  II 
Pelaggio de M ercábante , que debe e s tren a rse  de un m o 
m ento á otro,

— La sem ana últim a , dice la Abeillc de h  NouveUe 
Orleans, el C apitán de un buque anclado fuera de los 
canales ha pescado un tib u ró n  de una longitud e x tra o r
d in aria . Este m onstruo  tenia 17 piés 10 pulgadas de lo n 
gitud  , y 9 piés de circunferencia. Tenia siete  h ile ras  de 
d ien te s , y tres de estas estaban  cub iertas por las encías 
su p erio res; su  hígado llenaba exactam ente un  b a rril. Se 
en co n tró  en su estómago el c u e rp o , m edio d ig erid o , de 
un  hom bre  de esta tu ra  m ed ian a , que llevaba una cam i
sa b lanca con botones de n á c a r ,  u n a  cam isa in te rio r de 
seda com ún , m edias de algodón y zapatos abotinados, 
casi nuevos. 4

El estómago del m onstruo  contenía adem as algunos 
pedazos de veiám en,

— Las cabes de Paris están  al p resen te  ilum inadas de 
noche por 108,733 m echeros de gas. Este gas es condu
cido por un  sistema de tobos de una  longitud  total de 
780,000 m etros. No quedan  suspendidos de sus cuerdas 
en las ca lles , callejuelas y avenidas poco frecuentadas 
m ás que 2,G0S faroles que tienen 5,880 m echeros de a lu m 
brado  de aceite. Los p a rticu lares poseen en sus estab le
cim ientos cerca de dos m illones de m echeros de gas. Se 
ha calculado que si esta luz dividida en u n a  m ultitud  de 
m echaios, p ud iera  ser reun ida  en  un globo análogo al 
sol, suspendida á 2,500 m etros encim a del cen tro  de P a 
rís, el departam ento  del Sena estaría  tan  b ien a lu m b ra 
do de noche como lo está por el dia cuando las nubes 
cu b ren  al sol.

— El S r .J I ip p ,  de Berna , el cual ob tuvo  por sus in 
venciones y m ejoras en la telegrafía el p rem io  de la m e
dalla de oro en la exposición un iv ersa l de P a r i s , se ha 
ocupado últim am ente., aprovechando las ex tensas líneas 
telegráficas de su  país, con ensayos re la tivos á la veloci
dad de la co rrien te  eléctrica.

D espréndese de los m isinos, á lo que p a re c e , de u n a  
m anera  explícita, que la id e a , que o rd in ariam en te  se tie
ne  de la velocidad de e l l a , pertenece al im perio  de la 
fábula, puesto que lo que se ha considerado por velocidad 
son m eras prop iedades electro-m agnéticas y co rrien tes 
de inducción.

El Sr. Ilipp  verificó estos ensayos m edian te  el c ro 
noscopio inven tado  p o r é l , in stru m en to  que  subdiv ide 
el segundo con la m ayor precisión aun  en m il su b d iv i
siones.

—Miguel T ossitzas, com erciante y Cónsul que fué de 
G recia en A le ja n d ría , ha m uerto  en  A te n a s , hab iendo  
legado en su testam ento  al G obierno de su  nación u n  m i
llón de d ra cm as , can tidad  que destinó  el Rey á los esta
b lecim ien tos de beneficencia , y o tros 6 m illones ha  de ja 
do p o r de p ron to  á su  viuda. (5 d racm as, 47 r s . ) De Real 
órden fue Tossitzas en te rrad o  con los honores de Senador.

c iudad de A m sterdam  h a  llam ado á  concurso á 
todos los arqu itec tos del m undo  para  la p resen tación  de  
un p lano p a ra  u n  palacio de exposición que  com prenderá  
u na superficie  de 10,000 m etros cuadrados y  que debe e n 
c e rra r  varios g ran d es patios. El p rim e r p rem io  es de 4 000 
llo rínes holandeses (u n  florín  h o landés S .rs. y 12 m rs ) 
o torgándose adem as todavía dos accésit de á 300 florines 
cada uno. Para la adqusicion  de porm enores hay  q u e  diri- 
r ig irse  al P resid en te  de  la sociedad in te rn ac io n a l de in 
dustria  Sr. S. S a rp h a ty  en  A m sterdam .

Los puen tes constru idos h asta  ahora  en  los d iferen 
tes can to n es de Suiza para  d a r paso á las v ías férreas, 
ora sa lvando profundos a b ism o s , o ra  los num erosos rios 
que  c ru zan  aquel quebrad ísim o p a is , o b ra s  todas qu e  por 
su  m érito  pueden ser consideradas como m onum entales 
han costado en  su con jun to  5.841,454 francos, y  la c a n 
tidad  de h ierro  fundido q u e  constituye el m ate ria l p r in -
^*Po L d e i l 0S . m ism0S- asciende a *3,864 q u in ta le s , y  á ui,863 el forjado. v J

— La sjciedad del M editerráneo ha concebido el p ro 
yecto de estab lecer un a  línea  telegráfica hasta  la A ustra 
lia. Este proyecto v iene  á se r una  p ro longac ión  de la li
nea telegráfica q u e  ten d rá  dos p rincipales ra m a le s , á sa 
b e r  : el sep ten trio n a l á C avour y  C achem ir; el m erid io 
n a l,  que  irá á lo largo de la costa de B en g ala , p o r las is
las de  S u n d a , á la A ustra lia  N o rte , desde donde g irando  
hácia el S u r ,  llegará hasta  P o rt-A d e la ire . La longitud  de 
la linea asciende á 20,000 kilóm etros.

i bd Sr. T hom as, de C olm ar, que  sobre 30 años
lab ia  trabajado en  un  a rithm óm etro , n o m b re  que  da al 
ap ara to  de su  in v en c ió n , lo ha  concluido ya defin itiva
m ente. Puede este instrum en to , s in  la ¿nenor dificultad y 
sin re su lta r  equivocación a lg u n a , se r  aprovechado no so- 
am ente  p a ra  su m a r, re s ta r , m u ltip lica r y  d iv id ir , sino 

tam bién  para la extracción de la ra iz  c u ad rad a , cálculos 
de los tr iá n g u lo s , &c. El m anejo del in stru m en to  en  c u es
tión es su m am en te  se n c illo , hab iendo  al efecto u n a  m a
nivela ap aren te . El vo lum en del m ism o es m uy  pequeño 
y portátil.

— El T eniente W alíon , de la m arin a  b ritán ica , ha  i n 
ventado una com posición dé se rrín  v  cau tchuk  , denom i
nado Kam platikon, que sirve  pa ra  el revestim ien to  in te rio r  
de los buques. P re tende  su  in v en to r que, á causa de la ex
trao rd in a ria  elasticidad de la m esa , vo lvería  esta á u n ir 
se en el caso que  p e n e tra ra  la m u ra lla  del b u q u e  alguna 
b a la ,  evitando  así la en trad a  del agua. T iene adem as la 
v ir tu d  de d eb ilita r la fuerza de percusión  del proyectil y 
de m an te n er á flote el b u q u e , au n  cuando estuv iera  del 
todo agujereado de balas.

Los grandes d istrito s del re ino  véneto  ocúpanse á la 
sazón con todo ahinco p a ra  p ro c e d e rá  la ejecución de 
u n a  linca férrea  desde Y erona á la fron tera  de. Baviera. 
Los estudios p rep ara to rio s  em pren d id o s d em u estran  que 
las dificultades que se p re sen ten  para d a r  paso á la vía 
por B re n n e r , g rande  m o n tañ a  del T iro l de 7,080 piés de 
e 'ev ac io n , son próx im am ente  las m ism as que  las que 
ofreció el Sem m ering , vencidas ya p o r com pleto. El ca
balle ro  Chega ha sido encargado p o r el G obierno au str ía 
co de la ejecución del p lan general, cuyas obras, después 
de h a b e r m erecido la co rrespond ien te  a p ro b a c ió n , se 
acom eterán  incontinenti á cu en ta  del E rario  nacional.

—P ara  el an iv ersario  600 de la dedicación de la ig le
sia  de San ta  Isabel enB reslau , reg alará  el Rey de Prusia 
p a ra  m ayor o rnam en to  de aquel tem plo, tre s  p in tu ra s  
sobre c ris ta l de u n  m érito  cu lm inan te. La u n a  rep re sen 
ta rá  al R eden tor con San ta  Isabel y  San Lorenzo en  ám- 
bos lados. Las o tras  dos c o n ten d rán  las figuras de E n ri
que I I , D uque de Silesia y G ran  Duque de Polonia, qu ien  
hizo co n stru ir este sa n tu a rio , y  que feneció en  la g ran  
batalla  con tra  los m ongoles, año de 1241; de su  esposa 
y sus cuatro  hijos Boleslao II, E n rique  I I I ,  Uladislao y  
C onrado.

— En un  teatro  de B erlín  llam a e x trao rd in a riam en te  la 
atención  un a  com pañía de negros y  m u la to s, traída á 
E uropa po r el Sr. C orbulier, y  q u e  da fun c io n es del gé
nero  de las zarzuelas. Consta la com pañía de ocho hom 
b res y dos m u je res , de la raza n eg ra  ó de co lo r, p roce
dentes de la p a rte  m eridional de los Estados-Unidos del 
Norte-América.

— Babilonia cafeteril. El nuevo colosal café de Paris, 
titulado Cafó p a ris ié n ,  ha sido inaugurado  con asistencia  
de 30,000 p e rso n as , quedando  al m énos o tras 30,000 sin  
poder e n tra r  en  él. Sostuvieron el ó rden  unos 200 ag en 
tes de policía. P ara  lev an tar este m onstruoso  estab lec i
m iento se in v irtie ro n  solo seis m eses , hab iendo  subido 
los gastos totales á 2.000,000 de francos.

— Existe en  Rom a, en el m undo te a tra l ,  una costum 
b re  bastan te  s in g u lar que m erece re ferirse . El p r im e r  
dia del año el G obernador de Roma debe in au g u ra r  las 
rep resen tac iones de uno de los tea tros puestos á sus ó r 
d en es , y da un  convite  á todos los abonados. Este año el
Sr. M  se ha d irig id o , según la co stu m b re , con g ran
cerem onia al teatro  de T ordi-N ona. A la conclusión del 
p rim e r acto ios p rim eros y segundos palcos fu e ro n  sú b i
tam en te  ilum inados p o r la aparic ión  de m il an to rch as , y 
los lacayos h icieron  c irc u la r , d u ra n te  toda la n o ch e , ios 
sorbetes y  los helados. Asi lo q u iere  la co stu m b re  italiana.

SECCION GENERAL.

SU ELO , CLIMA , CULTIVO AGRARIO Y FORESTAL DE

LA PR OVINCIA DE  VIZCAYA.

( Continuación,)

Y no se diga por via de réplica  á lo qu e  an tecede , que 
este es u n  m odo inusitado  de consid era r los elem entos 
estadísticos; lo será  en  buen a  ho ra  p a ra  aquellos em pí
ricos q u e , no v iendo en  la estad ística  una  ciencia que 
av an z a , la m iran  com o un  catastro  in v ariab le ; p ara  los 
q u e , d iscu rrien d o  hoy lo m ism o qu e  hace sig los, c ie rran  
los ojos an te  las llam aradas del p ro g re so , y  desoyen los 
lam entos de la necesid ad ; p a ra  los que  no estim ando en  
n ada  el razonam ien to  dirigido p o r la m ás ro b u sta  d ia 
léctica , n i la irres is tib le  lógica de los h e c h o s , consideran  
que las form as del te rren o  con su  ex tensión  son la p r i
m era  y ún ica  base de la estad ística , s in  a d v e rtir  que 
d e trá s  y con las form as está la fo rm ac ió n , origen de ellas; 
sin  a d v e rtir  el vacío que los separa  de la ve rd ad  en  sus 
cá lcu lo s , p o r e n tra r  la form a con e n te ra  abstracción  de 
la m a te r ia , in cu rrien d o  asi en e rro re s  qu e  fom entan hasta  
el p u n to  que sabem os la odiosidad del Fisco.

Mas pa ra  los que  observan  , y  o b se rv an  b i e n , que la 
estadística es una  ciencia de aplicación em anada  d ire c 
tam en te  de la  eco n ó m ica , y  q u e  como ta l, las v e rd ad eras 
conquistas* de está  in fluyen  sa lu dab lem en te  en los ade
lantos de aquella, no digo la tie rra  vegetal, la m ism a geo
logía , hecho p o s te r io r , pero  que e n tra  como factor esen 
cial en los resu ltados agrológicos, filológicos é h id ro g rá 
ficos, y que  d esen traña  los m ism os gérm enes c ivilizadores 
que se ocu ltan  debajo de superficies ásperas é im p rac ti
cab les , no  p u ed e  m énos de u n irse  á la topografía  pa ra  
el buen  éxito de las investigaciones. U n ejem plo ir re c u 
sable de esto creo e n c o n tra r  en la d iferencia  que  existe 
e n tre  las apreciaciones y  consecuencias del Sr. Novia y  
las m ías.

El Sr. Novia, tom ando com o pu n to  de p a rtid a  la  to 
pografía , pudo  d e c i r : Vizcaya es u n  rincón escabroso, m ás  
propio para habitación de fieras que de hombres, u n  pa is  
cuyo valor territorial es cero, desheredado, en un a  palabra, 
por la naturaleza p a ra  el hombre.

Si hoy aquel pa is , an tes  d e sh e re d a d o , form a u n a  de 
las p rov incias m ás v en tu ro sas de la  n ación , ¿ q u é  se i n 
fiere? Que su s m oradores y  las in stitu c io n es que los r e 
g ían  ejercieron  u n  poder inconcebible, sob ren a tu ra l. B ri
llan te  y halagüeña conclusión  p a ra  los q u e , d ispuestos á 
ad m irar m ejor que  á p en sa r, les seduce la idea de ve r al 
poder hum ano en  an títesis con el n a tu ra l, pero  in a d m i
sib le y fabulosa pa ra  los que m iden  los pasos de la h u 
m anidad  con el severo  com pás de la ciencia.

Si Vizcaya era  un  pais desheredado  p a ra  el hom bre, 
no tenia este las condiciones de co n se rv a c ió n , y  fuera  de 
las leyes de conservación no h ay  p ro g re so , p o rque  no 
hay  existencia. Jam as se rá  el ho m b re  h ab itad o r p e rm a 
n en te  de las n ieves p e rp é tu as , á m énos qu e  u n  cataclism o 
inesperado  haga asequ ib le  al h o m b re  soporta r el m o r  
n a tu ra l de aquellos desiertos cu lm inan tes . Jam as p o d rá  
p re sen ta rse  Vizcaya en el com ercio con sus propios aceites 
y  v in o s, á no que cam bien las c ircu n stan c ias  del p resen te  
período filológico. Donde la n a tu ra leza  no está dispuesta 
á p ro d u c ir ,  no  puede el h o m b re  conseguir p ro ductos; si 
lo in te n ta , se fá  a rru in ad o  y  m uerto  en  la lucha.

In terrogado  pues p rim ero  y  en  p rovecho  suyo á la 
na tu ra leza , y  coadyuvando  á la m ism a después, es com o 
el hom bre  p rogresa , no  colocándose en  an títesis com o se 
h a  dicho. R eferir lo co n tra río  de los pueb los que hoy 
florecen es forjar un  cuen to  apócrifo; al decir el Sr. No
via que Vizcaya es en la h isto ria  m o d ern a  una  m an sió n  
de felicidad , siendo n a tu ra lm e n te  d e sh e re d a d a , hace, 
s in  q u e re r ,  de los vizcaínos u n  pueb lo  de tita n e s ; d e 
m ostrando  dem asiado, no  d em uestra  nada, y todo p o r 
h a b e r tu n a d o  como fundam en to  de sus consideracio 
nes económ icas la topografía.

Culpa fue, sin  em bargo, no del Sr. Novia, que  en  toda 
su  obra se m u es tra  pen sad o r ju icioso  é in stru ido , sino del 

! pais y  la época en  que  escribió (4829). Todavía en ese

m ism o año d ab a  á  luz  Y eaum on el p rim ero  d e .su s  pro-** 
fundos y  lum inosos trab a jo s so b re  los levan tam ien tos.

U nam os ahora  la  geología en  sí y e n  sus re laciones 
con los fenóm enos agrológicos, m eteorológicos y  filológi
cos á la to p o g ra fía , y  verem os p a ten tes en  V izcaya los 
elem entos n a tu ra le s  que h a n  p rep arad o  la m arch a  ap ac i
ble y  p rogresiva  de ese S e ñ o río ; verem os las excelentes 
m inas de h ierro  que  se exp lo tan  desde tiem po inm em o
rial en  las fragosidades de  S om o rro stro , verem os u n a  re d  
hidrográfica co n stan te  que  p e rm ite  la e laborac ión  d e l 
h ie rro  en  todos los ángulos de la p ro v in c ia ; verem os u n  
arbo lado  espontáneo  ¡1), e x h u b e ra n te , que  su m in is tra  
c a rb ó n , leña y  m a d e ra ; verem os u n  m ar b añ an d o  su  p a r 
te se p te n tr io n a l; verem os u n a  t ie rra  vegetal b ien  a p re -  
ciable  que ha  ab ierto  la senda á su  ag ricu ltu ra  ; v e rem os 
aquel suelo firm e qu e  garan tiza  la existencia de sus b u e 

g a s  c a r r e te r a s , y las e sparc idas calizas com pactas q u e  
facilitan so b rem an era  la conservación  ; verem os aquellas 
o tras calizas que  su m in is tra n , sin  casi d ispendio  a lguno, 
cal p a ra  abonos y  pa ra  la dem anda  c o n s tru c to ra ; ve
rem os n u m erosas y  v a riad as can tera s  , que  justifi
can  la solidez y el gusto  de sus construcciones u rb a 
nas, ru ra le s  é h id rá u lic a s ; v e rem o s, en  su m a , q u e  e l 
v e rdadero  m érito  de los vizcaínos consiste  p recisam ente  
en  h a b e r esplorado con laudab le  sagacidad los e lem entos 
n a tu ra le s  de q u e  d isp o n ían  { en  vez de oponerse  á ellos ó 
despreciarlos. C uando los h a n  con trariado , ellos h a n  sido  
las p rim e ras  v íc tim as, y  esto lo d em o stra ré  cuando  tra te  
de la p a rte  forestal.

Con lo expuesto  creo  h a b e r dem ostrado que la geolo
gía, ora d irecta  ó ind irectam en te , y a  como m edio, ya  corno 
re su lta d o , e s u n  elem ento  ind ispensab le  en  las indaga
ciones estad ísticas, co n stituyendo  adem as u n  o b se rv a to 
rio  filosófico desde donde se in q u ie re  en  el pasado de 
n u estra  e sp e c ie , lo c u a l , dicho sea de p a s o , rectifica ter*. 
m in an tem en te  el e sp íritu  del ap laud ido  dicho de  Bacon 
(de V erulam io) repetido  p o r D A lem bert en  el prólogo de  
aquella  enciclopedia m o n u m en ta l: la oronología y  la geo~ 
g ra fa  son los ojos de la h istoria .

III.

CULTIVO AGRARIO Y FORESTAL.

GENERALIDADES.

Hoy son objeto de dos ram os d iferen tes estas dos c la 
ses de cultivo en toda Europa; pero  a u n q u e  no  lo fueran , 
me vería  precisado á ocuparm e p o r separado  de ellos 
respecto de la p rovincia  de que se tra ta , sub o rd in án d o 
me al severo  p rincip io  que  m e he p ropuesto  po r n o rte , 
el de o b se rv ar d irec tam en te  ios hechos y d iscu rrir  sob re  
los m ism os, toda vez q u e , siendo el cultivo  ag rario  e n  
Vizcaya uno de los m ejores que se conocen , se halla  el 
del arbolado en  la m ás lastim osa decadencia. Esta d ife
rencia  , sin  em b arg o , no es hija de un  vicio exclusivo 
arra igado  en  la condición de existencia de ese p a is ; es la  
n a tu ra l consecuencia p ráctica  que  se desp rende  apénas 
q u iere  la ignorancia  con fu n d ir bajo  u n  m ism o sistem a á  
ám bos cu ltiv o s, que  reconociendo p o r aux iliares á u n a s  
m ism as c iencias, orig inados el u n o  del o t ro ,  d isc rep an , 
no o b s ta n te , en  m uchos p un tos capitales.

Uno de los m ás im p o rtan tes  p rob lem as que  e n  su fa
vo r ha resuelto  el cultivo a g ra rio , es la a lte rn a tiv a  de 
cosechas. La condición de existencia  de los m o n tes, es la 
p e rpetu idad  de las especies.

Todos los esfuerzos del ho m b re  ag rario  se dedican  á 
rem over y  p re p a ra r  la tie rra  p a ra  el m ejor éxito  de su  
vegetación a n u a ; n ad a  le im porta  q u e  quede m ás ó m e
nos exhausto  el sue lo , porque  se p ro p o n e  h acer idén ticos 
esfuerzos el año siguiente sobre  aquel p ié ó p ié y  m edio 
de tie rra  que p ro fu p d iz a , ve rd ad ero  tea tro  d e  sus fae 
nas. El b u en  dasónom o, lejos de rem o v erla , custod ia  so
lícito la estab ilidad  de aquella  tie rra  enriquecida  y  p re 
p a rad a  len ta  y  sucesivam ente  p o r los despojos vegetales 
que  ella m an tien e ; le im p o rta  so b rem an era  no a c tiv ar la  
vitalidad  de la  vegetación el p rim ero  ó p rim ero s años, 
p o rque  de o tro  m o d o , llegando con precocidad las ra íces 
hasta la m ism a r o c a , se a lte ra rían  las leyes del c rec i
m iento  en, aquellos seres  seculares.

E n el cultivo  ag rario  se tiende á ob ten er p roductos 
p a ra  el alim ento  del h o m b re  ó de  los ganados; y la b o n 
dad  de aquellos, p o r tanto , está en  razón  d irec ta  del ázoe 
que con tienen . En el del arbolado se p ro p en d e  á sa tis 
facer las necesidades del consum o en  sus dem an d as so
b re  m ate rias  c a rb o n o sa s , y  se llen an  po r consigu ien te  
tan to  m ejor, cuan to  m ayor es la can tidad  de  carbono  q u e  
com prenden . La fisiología vegetal d irá  ahora  q u é  c ir
c u n stanc ias tan  opuestas no  se necesitan  p a ra  que p re 
pondere  u n a  ú  o tra  de  estas producciones.

La div isión  de la p rop iedad , hasta  c ierto  p u n to  , está  
hoy reconocida como ú til y necesaria  p a ra  los adelan tos 
del cultivo  agrario . Las superficies reducidas im posib ili
tan el p lan team ien to  de todo b u e n  sistem a en  los m ontes; 
es el signo m ás irrefragab le  de su  decadencia. De qu i los 
dos ram os de econom ía especiales, conocidos bajo los 
n o m b res de econom ía ru ra l el p r im e ro , y econom ía fo
re sta l ó dasonom ía el segundo.

No por esto se crea que  tra to  de estab lecer u n a  r e 
p u ls ió n , u n  an tagonism o e n tre  estos dos cu ltiv o s, no; 
am bos se herm an an  á sa tisfacer las exigencias de  la h u 
m anidad  , y  se h a n  m en ester á sí p rop ios en  sus necesi
dades recíprocas. El cultivo  ag rario  no  puede v iv ir  s in  el 
del arbolado, y  este no debe nun ca , e n  u n  pais civilizado, 
in v ad ir  los feraces llanos. Esta se ria  u n a  d ilapidación r e 
p re n s ib le , lo m ism o que  es u n a  obcecación ru in o sa  el 
p re ten d er su rc a r  con el a rado  a ltu ra s  y  p end ien tes ade
cuadas nad a  m ás que pa ra  el a rbo lado  espontáneo; Lo que 
se tra ta  pues es de  h acer v e r qu e  cada u n o  de los dos 
cultivos tiene su  reg ión  pecu liar, d en tro  de 2a cual se le  
debe p rac tica r con a rreg lo  á sus p rin c ip io s , sin  extrali
m itarse  en estériles adquisiciones.

Cultivo agrario.

C o n s id e r a c io n e s  s o b r e  l a  g e o g r a f ía  b o t á n ic a  y  r e 
g io n e s  a g r íc o l a s . P ara  d e te rm in a r el cu ltivo  ag rario  de  
u n  p a is , no  es c ie rtam en te  el m ejor m edio el de a h e rro 
ja rse  e n tre  los sistem as g enera les que  h ay  sobre  clasifi
cación de regiones ag ríco la s , s iq u ie ra  sean  reco m en d a
b les y  m uy autorizados los n o m b res de  los que las h a n  
p lan te a d o ; p ites por m ás que los hechos en  qu e  se fu n 
d an  ya lleven m uchos de ellos el signo de la  au te n tic i
d ad , como en  el de Schuw  ; ya m anifiesten  h a lla rse  a p re 
ciados po r p ro p ias observac iones y experienc ias de  tes
tim onios fidedignos, como los d e G a s p a r in ; ya  h ay an  sido 
pasados por el Crisol de una refinada a n á lis is , com o los 
de De Candolle ( A lfonso), siem p re  llevan  consigo aquel 
carác te r induccional, aquellas aserc iones g e n era le s , p re 
ciosas lu m b re ra s  en  el curso  in d ag a to rio , pero  que  h a n  
m enester p o r lo com ún la co rro b o rac ió n , rectificación ó 
adición de las observaciones y  experim entos verificados 
en  cada localidad án tes de aceptarlos p a ra  la m ism a.

La geografía b o tá n ic a , cuyos adelantos se reflejan en  
geografía a g r íc o la , está léjos todavía del p inácu lo  de su  
m isión para  im p o n er sus leyes á las d iferen tes localida
des parciales. Desde L inneo hasta  L ecoq , ¡c u án ta s  re c ti
ficaciones sucesivas! Y s in  em b arg o , léjos de h a b e r  cer
rado  la e ra  del progreso fito-geográfico, no se ha  hecho 
qu izá  m ás q u e  en u n c ia r el p rob lem a.

C uando-el bo tán ico  sueco veia re c ib ir  con feb ril e n 
tusiasm o su sistem a sexual, «no es este el objeto de la  
ciencia,» decía, y  enunció  el p ro b lem a  q u e  debia  p lar»  
tea r Jussíeu. C uando de  la geografía botánica s e d e c iá q u e  
tenia por objeto o b se rv ar la d is trib u c ió n  de las p lan ta s  
en n u estro  p la n e ta , W illkom m , en un  opúsculo de  re 
cepción leido en  la U niversidad  de Leipzig (25 de  A bril 
de 4 855), y  consagrado á re señ a r las trasform aciones que  
la vejetacion  de n u estra  P en ín su la  ha sufrido  d u ra n 
te la edad m edia y  la m otle rna, echa de m énos los esfu er
zos de  los bo tánicos p a ra  consignar la  h isto ria  de  los 
cam bios de la vqjetacion en  el período hum ano; y m iéú - 
tras  asi se lam entaba aquel n a tu ra lis ta  v iajero , escrib ía  
en  G in eb ra  (24 de Mayo de 1855) Alfonso De Candólte: 
«El p rin c ip a l objeto de la geografía  bo tán ica  es h a ée r 
v e r  lo que en  la d is tribuc ión  actu al de  los v e je ta les pue
de ex p licarse  p o r las actuales condiciones, y  lo que d e 
p ende  de las an terio res.»

«Asignándola este objeto tan  elevado, c o n tin ú a ,c o n cu r
re  con la paleontología y la geología, p ro p iam en te  d icha, 
á l a  investigación de  u n o  d é lo s  m ás sub lim es p rob lem as 
de las ciencias n a tu ra le s . ^Qué digo? de  las ciencias en  
genera l y de toda la filosofía. Este p ro b lem a  es el de la 
sucesión de  los seres o rgan izados so b re  el globo.» fié  
aquí convertida  en  activa  la h is to ria  del re in o  vejeta!, y  
fo rm ulada  en  el m ism o sen tid o  q u e  la de la  h u m an id ad . 
Un siglo es im pelido  p o r el p receden te  á re a liz a r  lo qu e  
este  inició, y  este, realizán d o lo ,im p e le  á su  vez a l qu e  le 
sucede p a ra  llev a r á cabo lo que  á él no le fue dado a l
canzar. Asi en  los acontecim ientos de u n a  época preciso  
es d is tin g u ir  aquellos cuya causa  reside en  la  a n te rio r  de  
los o rig inados en  la  m ism a época. ¡ Sublim e objeto es 
efectivam ente el de la hu m an id ad  que ,, después de esfo r
z arse  en co nsignar sus p rop ios an a les , p re ten d e  tam b ién  
d esen trañ ar los de  la n a tu ra leza  p a ra  en lazarlos con los 
s u y o s !

W illkom m , lo m ism o qu e  Alfonso De Candolle, haCe u n a  
reseñ a  re trospec tiva , tr ib u to  d e ju s ta  g ra titu d  pagado á los 
que desde L inneo inclusive  se h a n  dedicado al estudio 
de la geografía b o tá n ic a , figurando  en  p r im e ra  línea los 
n o m b res de H um boldt, De C andolle , B ro w n , Schw , Sain t- 
H ilaire  &c. E n  este  p u n to  d ep lo ro , y  no puedo m énos, 
el silencio q u e  g u a rd an  sobre  u n  n o m b re  q u e , p a ra  r e 
legarlo  al olvido p o r los e x tra ñ o s , no  tiene m ás cu lp a  
q u e  el h a b e r  nacido en  esta n a c ió n : hab lo  de D. S im ón 
de Rojas C lem ente. Si e n tre  las p redicciones de  Bacon

(1 ) No se p ierd a  de  v ista  q u e  hab lo  e n  áénUdo h is
tórico,



V^ogerio) ó en los aforismos ele \ti filosofía botánica de 
Lirineo se encontraron aquellas sen!idas cuanto signifi
cativas palabras con que principia su Ensayo sobre las 
variedades de la vida común , ; qué de favorables in ter
pretaciones no m erecerían! V no faltaría quizá quien, al 
través de aquel párrafo, viera un pensamiento vasto y 
un hom bre capaz de ponerle por obra ; pero era español, 
ya lo hemos dicho; y á pesar de haber escrito , en un 
tiempo que tan escasas eran las buenas monografías, una 
excelente, ó mejor dicho, un precioso traíado’de ampolo- 
grafía con el modesto título de Ensayo; á pesar de haber 
afirmado con admirable seguridad que «un zarcillo no es 
más que un racimo que por haberle faltado jugos apro
piados no se ha ramificado más y cubierto de flores, de
m ostrándolo asi, diga Rozier lo que quiera, su situación, 
ie s tu ra , modo de dividirse y el que muchas veces echan 
algunas ñores y fru to s ,« en una época en que vacia se
pultado el principiara florum et foliornm ídem est deLinneo; 
considerado Goente en el mundo científico como simple 
poeta, y .so is años ántes de que saliera á luz la teoría 
elemental de Candolie; á pesar de haber concebido y 
realizado el gran proyecto de interrogar estrechamente á 
la naturaleza en las zonas com prendidas entre líneas de 
nivel señaladas de 50 en 50 varas, subiendo desde el 
m ar hasta el picacho de Veleta, en ocasión precisamente 
en que Humboldt, corriendo á lo largo de los meridianos 
v paralelos, inmortalizaba su nom bre con sus sintéticas 
inducciones; á pesar, en fin, de tener tantos títulos en 
el terreno especulativo como en el iconográfico para con
quistarse un puesto entre los eminentes naturalistas, yace 
para la m ayor parte de los extranjeros punto ménos que 
desconocido. ¡Qué más! Dubv, que últim amente ha pu 
blicado una geografía botánica de E spaña, y cuyo objeto 
principal no parece ser otro que el de hacer un elogio 
de la obra de Boissier y un resumen de la parte fitogeo- 
gráfica de la m ism a, inferior sin duda alguna en preci
sión á la que Clemente hubiera escrito, y no ajena sin 
em bargo á sus dispersos trabajos, no cita siquiera á 
nuestro naturalista en la parte bibliográfica. Cierto es 
que en esto es consecuente, sin pensarlo tal vez, porque 
llevando el propósito de calificar de secundarios á todos 
ios demas trabajos respecto al de Boissier, no podría 
com prender en este juicio á los de Clemente, aunque no 
sea más que por su primacía en el órden cronológico.

Séame permitido insistir algo más sobre estas aser
ciones, toda vez que pienso que sean conducentes al ob
jeto de esta memoria.

Si Clem ente, después de lam entar el círculo estrecho 
en que giraba la botánica, decía: «Ya es tiempo de que 
aspiremos á engrandecerla y hacerla respetar, exten
diendo nuestras indagaciones á las latitudes, altu ras, ex
posiciones, tem peram entos, terreno y atmósfera e n ’ que 
vive cada planta, á su organización, propiedades y usos; 
en sum a, á cuantas relaciones pueda tener con los demas 
seres y fenómenos del universo.» Si en otro lugar espe
cificaba prorum piendo: «¿Por qué no hemos de tener 
botánica geográfica?» Y si todo esto decia después de 
tener reunidos preciosos materiales que se dedicaría á or
denarlos por deuda de promesa al Gobierno y al público 
nadie puede poner en duda que Clemente rayaba en su 
época á la altura del genio observador y general izad or 
en  botánica. Y el que encabezando modestamente una 
obra con el humilde título de Ensayo sobré' las varieda
des de la vid común en Andalucía dio lugar á un mag
nífico tratado de ampelografia, no es aventurado afirm ar 
á juzgar por el proyecto y noticias dadas, de su realiza
ción por su ilustre contemporáneo D. Sandalio de Arias, 
que en la obra sobre su viaje á Granada hubiera escrito 
un  libro como ninguno, entóneos, de geografía botánica 
y  fuera de este título de gloria para é i, la parte de h e 
chos en  la actualidad le debería m ucho , porque no se 
hallaran entonces, tal vez, como se hallan hoy, en abier
ta contradicción los observados en aquella provincia con 
algunas leyes generales formuladas, tanto en la googra 
fía botánica general como en la agrícola.

Verdad es que los que han escrito desde el año que 
üió á luz Boissier su buena obra (! ) sobre aquella provin
c ia , han podido conciliar esto hasta cierto punto; y si el 
no haberlo hecho extraña en muchos fi(o-geógrafos con
temporáneos , en De Candolie (Alfonso! es incom prensi
ble, siendo, como es, compatriota del autor del Viaje por 
el Mediodía de España. Para 110 ocultar tan grave aserto 
bajo una reticencia, citaré dos pasajes en ámbos autores 
en que se palpan las contradicciones, y  que son extensi
vas á tod as ja s  obras generales que sobro la materia en 
cuestión se han escrito.

Boissier, hablando de la región cálida , que es la p r i
m era de las cuatro que distingue, dice que el núm eio de 
especies anuales es 512, el cual se halla en relación con 
las que comprende el total de su Flora como 1 es á 1 ,9. 
«Sorprendente es, continúa, en este cuadro la gran pro
porción de especies anuales, si se compara con una Flo
ra  de la Europa central, con la de las inmediaciones de 
Ginebra , de Mr. Keuter, p o r ejem plo, en donde 'las plan
tas anuales no son al total sino como! es á 6,5.» Después 
de haber comparado á este tenor las proporciones en las 
cuatro zonas, saca la siguiente conclusión en sus Consi
deraciones generales: «Las plantas anuales en la región 
cálida superan á las v ivaces, formando poco más efe la 
mitad de las especies; no constituyen más que el tercio 
en la m ontañosa, el sexto en la alpina y el vigésimo no
veno en la ni val.»

De Candolie (Alfonso) en sus Conclusiones sobre los li- 
miles polares de las especies expontáneas, dice «Las es
pecies anuales son relegadas casi siempre hacia et Norte 
en un continente por el defecto de una tem peratura cal
culada ya entre el dia en que empieza y aquel en que 
concluye un cierto grado necesario á cada especie, ya 
en tre  la época en que reina y  aquella en que cesa cierta 
cantidad de humedad que requiere también cada especie" 
En oíros térm inos: el frió del invierno ó la sequedad dei 
estío im piden la vegetación de estas plantas; pero se es
tablece desde el momento en que entre las épocas que 
forman el obstáculo es suficiente la suma de tem pera- 
tn ia ,

Hó ahí una de las contradicciones que se refieren á la 
geografía botánica genera l: veamos ahora otra que hace 
relación á la geografía agrícola.

Hablando de la región montaTwsa, dice de la vid Bois
sier: «Y es bastante singular que su límite superior coin
cida próximamente con el del olivo, que tiene un aire 
geográfico tan diferente.»

Conocidos son 'de  todos las dos de las cinco regiones 
de G asparin, caracterizadas por la viña v el olivo (°>) 
por lo q u e  pasaré á citar á De Candolie ¡Alfonso que 
protestando contra toda idea de hacer clasificación algu
n a , establece sin embargo una gradación sensible entre 
los límites de las diversas especies. «Asi, d ice , mirando 
en la Carta de Europa al O. desde Frovenza ’al Cabo- 
Norte y al E. desde la Crimea al m ar Blanco, se ven des 
aparecer los principales cullivos de la m anera siguiente

Costa del O.
Latitud.

Olivo......................................... . . . . . . . . . . . . . -------- 4.40
Maiz....................................................... . ....................
P a ; ........................................................................... .'i!  51
N í al...............................................................................  56
T,n " ° .....................      64Manzanos y pera les ...........................................  64

 ü ü !  65Centeno..... , , ..........     *7
Cebada^ . , . , 70

Costa del E.

O livo. ...........   , ..........  450

   0 %
..............................................................................  50

.............................    52
Alánzanos y perales...........................................  53

N 80  ü ü !  «iA vena........................ .............. ........................... ..........
Centeno  .................  »
C ebada ..........................................     66

Hé ahí la segunda , y basta.
Estas divergencias entre leyes formuladas por unos 

autores y los hechos observados por o tro s, manifiestan 
evidentem ente, no solo que se desconocen las causas de 
la distribución actual de las plantas expontáneas y cul i- 
v ad as , sino que se ignoran muchas de las leyes en la 
distribución, no digo en el globo, pero en la “Flora de 
un continente.

Y si desconocidas son todavía muchas de las leyes de 
ia distribución actual de las. p lantas, ¿cómo se dice que 
«la geografía botánica tiene por principal objeto manifes
tar lo que en la distribución actual de los vegetales pue
de explicarse por las condiciones actuales, y lo que de
pende de las anteriores ?» Si no se conoce el hecho, ¿có
mo se quiere que el objeto principal sea la indagación de 
1a causa? Esta objeción, que á prim era vista parece in 
con trovertib le , no es, sin em bargo, más que un débil 
sofism a; pues la observación de un hecho , lejos de re 
peler sim ultánea ó inm ediatamente la inquisición de la 
causa, la exige, por el contrario , para ser bien conocido

(1 ) Yoyage botanique dans le Midi dé l'Espagne.
(2) No es esto decir que la obra de Gasparin sea muy

leída en España , sino que lo es el D’Qrbigni y Gente en
donde se halla consignada la clasificación de regiones
agrícolas de Gasparin , más algunos otros fragmentos del
mismo autor que se explotan con avidez entre nuestros
escritores, apropiándose la elección sin anteponer el diz
que , al dice,

ftacienrlo tina objeciotl análoga , so le hubiera podido 
decir á Jussieu: si no se conocen las plantas del globo, 
¿cómo se pretende hacer un sistema n a tu ra l; cómo se 
quiere reunirías en virtud de sus afinidades? Y hoy se 
hallaría desvanecida la dificultad por la inaplicable ra 
zón do la experiencia.

La existencia dé las afinidades se sentía ; verdadera 
expresión de ese sentimiento es el natura non facit salt-um 
de Linneo, y la fórmula para graduarlas la encontró 
hisskui en la* subordinación de caracteres. Aquel mismo 
natura non facit saltum , que no abulia indudablemente 
más que á las relaciones íntimas de los seres coetáneos 
que pueblan el p laneta, tiene aplicación al órden crono
lógico, y no£ dice que la creación de una época se une 
gradual é insensiblem ente á otra anterior, ¿Cuáles son 
pues la especies originales dentro de la misma época , y 
cuáles las que tienen su raiz genealógica en la anterior ó 
anterio res? La clave para la solución de este problema 
consiste en determ inar con precisión las condiciones de 
existencia de las especies. Pero para esto se há menester, 
en mi concepto, asi como lo lia sido para establecer el 
valor gradual en la subordinación de ca rac te res , el au 
xilio de la morfología. La morfología, escudriñando la ley 
íntima de la organización, postergó especies en el método 
natural de Jussieu , colocadas en virtud de meras y fala
ces analogías, y rehabilitó gerarquías relegadas á un lu 
gar inferior por simples apariencias de inferioridad. La 
morfología, discurriendo sobre la ley íntim a de las con
diciones de existencia, interrogará; Ésta especie que aquí 
vegeta, ¿vegeta dentro de sus verdaderas condiciones de 
existencia? Es decir, ¿puede espontáneamente y sin de
generación perpetuarse denLo de las actuales circunstan
cias climatológicas ? A esta cuestión ha de contestar el 
aspecto de la p lanta, juzgado bajo el punto de vista m or
fológico, a p r i o r i f  y , la experiencia, como en todas las 
cuestiones de ciencias n a tu ra le s , a posterior i.

Necesitaba exponer estas, ideas, tanto por la aplica
ción que de ellas pienso hacer en adelante, cuanto por
que Vizcaya, no habiendo tenido la fortuna de ser visi
tada formalmente por ninguno de lo#naturalistas extran
jeros y nacionales que han cruzado la Pen ínsu la , no fi
gurando una sola planta recolectada en esta provincia en 
herbario alguno, ni la más leve indicación, que yo sepa, 
entre las muchas descripciones filológicas que de diferen
tes provincias del reino han visto la luz pública , y p ro
poniéndome , bajo mi responsabilidad , y fundado en he
chos directam ente observados, sancionar unas prácticas, 
reprobar o tras, p rescrib ir, en sum a, el cultivo agrario 
y forestal de la provincia de Vizcaya, me he creído en 
el deber im prescindible de consignar mi modo de ver en 
la cuestión general y especulativa, ántes de descender al 
terreno de la aplicación, previas todavía algunas consi
deraciones de topografía botánica, á quienes ningún 
hombre pensador y observador podrá negarles la utilidad 
de una aplicación local más inm ediata, ni el limar com
plementario en el órden especulativa respecto de la geo
grafía botánica gen era l, asi como nadie niega á la topo
grafía la utilidad de su más inmediata aplicación local, 
ni el lugar complementario respecto de la geodesia.

lopocRAií a  b o t á n i c a . Descritas las rocas que forman 
°1 suelo vizcaíno con la forma y dirección general que 
afectan ; reseñado el modo de obrar sobre ellas los ele
mentos erosivos, y  examinada la tierra vegetal como 
prim er resultado de la lucha (Mitre estos últimos y aque
llas, nos queda que indagar la historia ulterior dé aquel 
resultado, esto e s , el segundo resu ltado , que es la vege
tación actual. ¿ Qué representa la vegetación actual de 
Vizcaya? Representa ni más ni ménos que un segundo y 
último resultado, ó mejor dicho, una resu ltan te; rep re
senta ni más ni ménos que la creación que sobrevive y 
descuella entre despojos causados por una lucha sucesi
vamente variable. Cada especie que se sucede tiene su 
principio entre las generaciones de J a  que le ha precedi
do, y en las suyas empieza también la que le ha de r e 
emplazar. No son estas remotas inducciones sino muy 
inm ediatas y tangibles: para convencerse de ello no hay 
más que fijarse en lo que acontece durante no muchos 
anos, cuatro bastarán quizá para observar en una loca
lidad determ inada exenta de toda influencia ex traña , el 
aumento sucesivo de los individuos de alguna ó algunas 
especies, y la disminución sucesiva de los individuos de 
otra ú otras; y para mí la marcha creciente ó decrecien
te de los individuos de una misma especie en un sitio 
dado, significa progreso ó decadencia de dicha especie 
en aquel punto. Es una preocupación el creer que cuan
do una especie que ántes no existia no se la encontraba 
mejor; prospera en un  punto , se deba ó que es la prim e
ra vez que sus diseminadas semillas cayeron sobre aquel 
suelo Podrá acaecer esto en algunos casos, no lo niego; 
pero tengo más razones para opinar, en general, que 
cayeron mas de una vez y no lograron g e rm in ar, ó al 
ménos desarrollarse por faltarle sus condiciones de exis
tencia ; y cuando alguna vez se desarro llaron , es por ha
berlas encontrado en el punto donde han verificado su 
desarrollo. Ahora, su progreso puede ser ocasionado pau
latinam ente por su propia preponderancia , por ser su 
vida más potente que la de las especies que la rodean, ó 
bien porque un accidente n a tu ra l , pero poco común 
perjudique á la especie ó 'especies repulsivas hasta el 
punto de quedarse dominadas inm ediatamente por la es
pecie invasora. Con testimonios irrecusables puedo citar 
en la provincia de* Madrid un  hecho de esta naturaleza, 
y precisamente recae ¿obre una especie bien estudiada* 
La prim era que De Candode (Alfonso; toma como ejem
plar en su Geografía botánica razonada. En una localidad 
de unas 20 fanegas de ex tensión , vedada por completo, 
ha sido recogido duran te  varios años el Alyssum Calyci- 
num  L., poniendo siempre en la etiqueta el epíteto abun
dantísimo, incluso el año an terio r: pues b ien , en este, 
lejos de ser abundantísim o, es m uv escaso, habiendo 
dism inuido, de seguro, en un  99 por 1 00. Coincide este 
hecho con el de haberse anticipado su floración; los po
cos ejem plares que han llegado á tal estado los observé 
el 23 de Enero. Todo lo que encuentra su explicación, á 
mi ju ic io , en las notables circunstancias udométricas de 
las dos últimas estaciones.

De cuanto he dicho se infiere que el medio más se
guro de fallar sobre las condiciones de existencia de las 
especies que vegetan en una localidad, es el que da la 
relación numérica de ios individuos que la representan, 
ó lo que es lo mismo y más sencillo, la que da la re la 
ción geométrica, ó sea la superficie que abraza cada es
pecie con la total, lomada como término de comparación. 
Cuando una especie está representada por pocos indivi
duos, 110 se puede decidir á prim era vista si aquella e s
pecie está en camino decadente ó progresivo; pero se 
puede afirm ar que sigue una de las dos , porque no cabe 
estacionamiento en donde la facultad reproductiva , el 
número de semillas con el individuo que las lleva, forma 
s iem p re , en razón nías ó ménos v ariab le , una progre
sión geométrica creciente, 0

Si se me objeta diciendo que hay individuos que ve- 
jetando en plenas condiciones no pueden extender su di
seminación por imposibilidad puram ente de las formas 
del terreno , contestaré que este es un argum ento contra
producente; porque si hay algunos individuos de una es
pecie vegetando en un valle estrecho, por ejemplo, y no 
puedem disem inar á pendientes contiguas por inconve
nientes simplemente físicos y al parecer extraños á la 
vejetacion, allanados que fueran estos, sobrevendrían in 
convenientes fisiológicos que extinguirían sin duda algu
na la especie de aquel lugar, lo que prueba que esta es
pecie tiene allí y solo a l l í , ó.en sitios idénticos, sus con
diciones de existencia. Varias especies que he visto y ten
go en mi h e rb a rio , recolectado en la provincia de que 
se trata , las he visto no léjos de la corte al lado del Cy- 
lisus scoparia L in k ; en las vertientes esteparias del Ta
jo ,  Tajuña y Jarama al lado dei Stipa tenacissima L. y 
la reseda alba L.; en la orilla legamosa del Jarama con 
la Cicuta virosa L. y  el Papaver somniferum L.; las citan 
Lagasca en los veraniegos pastos de la sierra de León, y 
Viilkomin en los invernales de Extrem adura ; Boissier en 
G ranada; Reuter_y Colmeiro en Castilla la,Vieja; y Col-> 
meiro en Cataluña. Todo lo cual quiere decir q u e , no 
obstante ser la vejetacion española un compendio 111, g - 
nífico del Prodrom us, no falta algún ricon en ninguna de 
las provincias citadas en donde tienen aquellas especies 
cumplidas condiciones de existencia; pero entre esto y 
caracterizar la vejetacion de una provincia ó de una su 
perficie considerable , reside justam ente la diferencia que 
establezco: deduciéndose de todo, que un simple catálo
go de plantas recolectadas en una provincia, sobre no 
em itir ninguna luz en cuanto al cultivo agrario que se 
trata de p resc rib ir, la da bien débil aun para la forma
ción de una verdadera flora de la misma.

Si se me dice que la marcha progresiva y decadente 
que he asignado sin remisión no existe; que la que hoy 
parece decaer mañana progresa , oscilando de este modo 
entre los dos extrem os, contestaré que lo que no aconte
ce es la verdadera oscilación, pues esas alternativas que 
quitan efectivamente la uniformidad al progreso ó la de
cadencia , declinan al fin en la sucesión, es decir, en la 
decadencia de unas y en el progreso de o tra s ; sin poder, 
por supuesto, como en todos los hechos de sucesión de 
ia naturaleza, tocar el principio ni fin de cada una; pero 
será el conjunto de estas observaciones el prim er hecho, 
el prim er fundamento de las leyes generales de la geo
grafía botánica; serán para esta lo que la anatomía para 
■la zoología y la botánica; lo que la cristalografía v la quí
mica para la geología.

A p l i c a c i ó n  d e  e s t o s  p r i n c i p i o s  á l a  v e j e t a c i o n  e n  s u s

R E L A C IO N E S  CON E L  CU LT IVÓ  AG R A R IO  D E  VIZ CA YA . No p o 
diendo pues decidir a priori en una especie representa
da por curto núm ero de individuos si esta se h a l l a  en la' 
vía decadente ó progresiva; no sum inistrándome base al
guna sobre las condiciones vegetativas del país objeto de

mi estud io , hago abstracción de las flue en esté C’asó se 
encuentran. No perdiendo de vista por otra p arte , que 
las observaciones especulativas en este trabajo deben 
avocar directam ente en ia aplicación del cultivo agrario  
ó forestal, v siéndome tam bién imposible hasta el dia 
hacer extensiva la aplicación á todas Jas especies dom i
nantes en la provincia, me he propuesto circunscribirm e 
en cuanto á las investigaciones de las especies , á las mo
no y ryzhocarpianas comprendidas en las tres familias, 
g ram íneas, leguminosas y cruciferas, en cuanto á exten
sión á dos localidades determinadas que tienen por cen 
tro próxima y respectivamente á las villas de Durango y 
Bermeo. Lo p rim ero , porque ademas de ser las tres fa
milias referidas de las más dom inantes en la flora del 
pa is , son también las que tienen más conexión con el 
cultivo ag rario , y sobre todo con el que trato d e .p rescri
bir para la provincia. Lo segundo, porque siendo las dos 
localidades citadas casi extremos en etnografía, son ta m 
bién de las que más difieren bajo el punto de vista topo 
gráfico y gcognóstico; de manera que la combinación de 
las observaciones de estos puntos, comprobadas y recti
ficadas con otras mas ligeras y parciales hechas sobre la 
m ayor parte del territorio vizcaíno, podrá dar una idea 
dei aspecto de la vejetacion en la provincia.

D u r a n g o , que tiene una bella situación topográfica, 
se halla en el centro próximamente de la vega de alu
vión circtinscrifa por las montañas de Gara y , San Ro
que, Bit-año, Santi-Grutse y L asuen , coronarlas á su vez 
por los notables montes de Oiz, M uniqueta, Yidemacula- 
ta , M anaría, Lrquiola, Amboto y Udalach. Asi es que, 
en cualquier sentido que dirija el observador, recorre 
prim ero vina llanura y después una pendiente suave, 
cuya inclinación va cada vez aumentándose hasta su 
conclusión, que lo es en varios puntos en escarpe inac
cesible; subiendo de este modo en-ménos de media legua 
de distancia una línea hipsomélrica de consideración,

B e r v i e o  se halla al pié de varias pendientes que van á 
m orir al Cantábrico. Las observaciones de sus cercanías 
se extienden á una zona comprendida entre la costa, 
Busturia , cabo de Machioliaco y una línea próxim am ente 
paralela al lias á unos 1,000 pies de distancia, terreno  
escabrosísim o, cuyo contraste es de notar caminando 
desde Mundaca á Bermeo por la c a rre te ra ; raro antepe
cho en donde , perdiéndose la vista del observador en ia 
inmensidad del Océano á su derecha, tiene á su izquier
da por horizonte el zenit.

Con el fin de evitar una proligidad insoportable en la 
descripción , expongo adjuntos los planos de ámbos pun
tos , en los cuales está bosquejada la relación superficial 
que guardan entre sí las especies mono y rizocarpianas 
representadas por cada una de las fres familias á que 
corresponden, expresando por los distintos colores ¡T 
del fondo el aspecto general de la vegetación en las dos 
localidades precitadas. Las curvas trazadas en el de D u
rango representan la intersección con el terreno de pla
nos tirados de dos en dos puntos, cuyas relaciones hip- 
sométricas son conocidas; y creo haberlas señalado con 
la exactitud que puede exigirse en un croquis de esta 
naturaleza. En cuanto al de B erm eo, bajo el. punto de 
vista hipsométrico no tengo má^* línea conocida que la 
del m ar; pero tampoco hay diferencias dignas de tom ar
se en consideración. Gomó he dicho, es un terreno su 
mam ente accidentado; su pendiente sigue generalmente 
en sentido inverso á la de Durango, es decir , empieza 
por un escarpe en la costa, y continúa después con un 
declive variado.

Tanto en Durango como en Bermeo distingo dos p a r
tes principales, aunque pudiera distinguir tres y más, 
supliendo esta falta con las observaciones que acom pa
ñan á cada especie. Para precisar más, considero en ca
da una de las partes o tras, á saber: en la vega de Du
rango , por ejemplo, los álveos de los ríos y la parte cen
tra l, y en las pendientes, las pendientes secundarias y 
los valles que las separan ; ó más exacto, la unión y d iv i
sión de las aguas determinada por las respectivas líneas 
de máxima pendiente, con lo cual me basta para indicar 
todos los casos sobre exposición hácia los puntos card i
nales. Una división análoga he hecho también en las in 
mediaciones de Bermeo, como se verá mas ahajo,

USO DE LOS SIGNOS.

? Para indicar las especies que comprenden mayor su
perficie , ó las dominantes,

-j Para significar que. aunque no domina, está rep re 
sentada por muchos individuos.

— Para denotar que está representada por pocos ind iv i
duos. Este signo implica siempre el >  ó el j - ,  por
que como se hace abstracción de las especies que 
ocupan superficies inapreciables para el caso, es 
claro que , aunque ¿e halla representada por pocos 
individuos en el sitio que designo , lo está por m u
chos, ó dominando en otro u otros,

0 Para m anifestar la no existencia de la especie en ia 
parte á que se refiere

INMEDIACIONES DE DURANGO, 

En la Vega.. 

G RA M ÍN EA S,

ESPECIES.

Avena fatua L . . . . . . . . . . .  . .

Álveos.

0

Parte central

-4-.
canata L ..........................
pratensis L ...................... 0

Poa trivialis L ..................... ..
pratensis L ........... ........... ___ -hannua L ............... .............. __
eragrostis L ........................ 0

Phalaris nodosa L................... ..
arundinacea L ...........
paradoxa L............. 0
phleoides L ...........

Bromos sq u a rro su s .. . . . ___ • — -h
■harvensis L................... __

racemosus L............... 0
matritensis L ............. __
tectorum L ................. 4 - 0

/Egilops ovata L ...........  . . . . 0 -u
Hordeum m urinum  L .......... ..
Festuca fluilans L . . . . . . . . . 0 q -
Aira aquatica L ___ . . . . . . . . . -í 0
Holcus halepensis L ......... .... 4 -h
Alopecuri.iT pratensis L ., . . . *4.,

bulbosus I . . . . .
geniculaíus I, 0

Panicum glaueum I ............... - b
♦ rus-gal 1 i L . . . . . . . . . ' J -

I
-i-

verticillalum L ,, . . .  .
1

-i,
Aexosfis stoionifera L ,. . . . . . .

I

a lb a L ........... .. -h -b
vulgaris Hoffm. 0

Arundo phragm ites L , . . . . . .  . f
0

Cymodon dactylon L ,. . .  , , .  ;
Lagurus ovatus L . . .  . , ,
Koeiaria phleoides Pers.

LRGÜMINÜ

Medí cago m uricaía A11.,,.
sativa L , ...........
margínala W . . . . . . ,
orbicularis A ll...........
pubescens D. C .........
sentellata A ll............
ciliaris L ...............

Melilotos parviflora D esf..., .
ofíicinalis W ........

Trifoliiiiü arvense L . . . . . . . . .
pratense I . -------
glomeratum L..........
repens I.....................
¡ncarnatum  L ...........
procum bens L . . . ,
hirtum  L ........ ..
spumosum L............

Lotus arvensis L.......................
eorvieulatus L ...............
palustris W ...............

Onobrychis sativa Lam k........
Vicia sativa L . . . .  . . . . . . .

a tro -purpurea  Desf.
hirta Balb........................

Ervum tetrasperm um  I
Lathyrus pratensis L...............

aphaca L...................
angula tus L .............
cícera L . .................
h irsutos

ó

>SA8,

0
0

*h
“h

-H
0
0
0

J -
4 -

. +  
-f*

>

-p
0
>
0
0
0

I
■h

•+*

- f -
-f*
-b
~h

>

4~
4 -

0

4 -
■+-

-H
H-

(I En el original presentado á la Real Academia es
tán efectivamente marcados los colores que aqui se ex 
presan; pero la prem ura con que se ha verificado la im
presión ha obligado á estam par los planos en n eg ro , ra 
zón por la cual desaparece la diferencia gráfica que a rr i
ba se expresa,

CftUCÍFFíU

N asturtium  ofílcinale B r . . . . . 4 - 0
sylvestre. = 4-

Cardamine h irsuta L . . . . . . . . 4- 4 -
pratensis L , . . . , . 4 .. -F

Barbaria precox B r . . . . . . . . . 0 . 4 -
! vulgris B r . ______ —. 4 -

Cochlearia ofíicinalis S ......... . 9
arm oracia L ......... 0

Thlaspi arvense L .................... 0 4~
Capsella polym orpha C av .. , . 0 4 -
Biscuteíla auriculata L ........... -JL. 4 -
Sisym brium  hirsutum  L ag .. . 0 4~

irio L.......... " . . . 0 >
sophia L ............. 0 4 -
columna’ Jacq .. 0 4 *
contortum  Cav. 4 -

Lepidium draha......................... -- - +
latifolium L , .  . * > 4-

Sinapis obtnsangula Lagí
arvensis L . . . . . . . . . . — 4 -

Diplotasis erucoides D, C . . 4 -
Raphanus raphanistuin L . . , . 4~ >

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa In é s , virgen y m á r t i r , San Francisco y com 
pañeros m ártires.

C uarenta horas en la parroquia de San Ildefonso.

AGRICULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID,

% los par le s  remitidos en es le dia p o r  la intervención de arbitrios municipales . la del mercado de oraros  
y nota de precios de artículos de consumo, resulta  lo siguiente: J

FNTÍUDO POR I.AS PUERTAS EN El 
DIA DU AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR 
| MENOR UN EL DIA DE HOY,

Y POR PRECIOS DE GRANOS EN El 
MERCADO DE HOY.

2,167 fanegas de trigo.
2,74i  arrobas de harina de id. 
3,309 libras de pan cocido. 
5,030 arrobas de carbón,

i ~

PREC

Arroba.

JOS.

Libra,

Fanega. 

Rs. vn.

86 vacas, que componen 34,8 j i 
libras de peso, 

i  16 carnero s, que hacen 11,117 
libras de peso.

I

fy. Vil. Cuartos. Cebada de................
Algarroba d e .........

53 á 56 
á 55

i
j Carne de v a c a . . . . . . . .
! — de carnero ..........
¡ — de ternera...........
! — - de cerdo ..............
! Tocino añejo............ ..

44 á 49
»

76 á 90
»

108á 112

18 á 20, 
18 á 20; 
25 á 51 

38¡
.10 á -46

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

; — fresco.................
— en canal.............

¡ Lomo.................................
1 Jam ón...............................
1 Aceite...............................
I V ino..................................
| Pan de dos lib ra s .........

G arbanzos.......................
| Jud ías ................................

»
80 á 105

»
H O á 122 
62 á 64 
30 á 40

»
40 á 46 
26 á 30 
32 á 36 
18 á 22 
7 á 9 

40 á 62 
7 á 9

36 á 38;
»

36 á 38 
51 á 60! 

20
10 á 14 

16-21-24 
14 á 16 
10 á 12 
12  á 14 
7 á 8 

»
io á  22 
3 á 4

27 á ..........................
186 ...........................
142 ..........................
290 ....................
135 ..........................
310 ...........................
386 ..........................

85
87
90
93
95
98
98 J5

i A rroz................................
Lentejas............................
Carbón..............................
Jabón ................................
Patatas..............................

li

1,476 fanegas.

Quedan sin vender 
fanegas.

sobre 900

Lo que so anuncia al publico para su inteligencia.
M adrid  ÍO do Enero d e  (857. = E 1 A lcalde, el Duque de* Berw ick y de Alb;i.

b o l s a .

Ayer el consolidado se publicó á 39-25; pero una 
hora después de cerrada se ofrecía á 39-20 y solo hallaba 
plata á 39-15.

La diferida también se publicó á 25, v á últim a hora 
solo hallaba plata á 24-95 á 97 JJ.

La amortizable de prim era continúa á 11-50, y la de 
segunda á 6-70.

Las carreteras de Abril continúan buscadas á 86- ‘Jó
las de 2,000 á 88-50 ; las de Junio á 86-23 v las de 
Agosto á 84. ’ *

Las acciones del Canal de Isabel II continúan hallan 
do plata a 105, y las del Banco de España á 127.

Las acciones de la Sociedad española mercantil 6 in 
dustrial se publicaron á 1,940 rs.

Cotización del 20 de Enero de 4857 á las tres déla'tarde.

EFECTOS PUBLICOS,

T ítu lo s  del 3 p o r 100 conso lidado , p re c io  publica
do, 39-25 c.—Id, no pubhcado , 39-15 p.

Idem  d e l3 p o r 100 d ife rid o , id. publicado, 25.
A mortizable de p r im e ra , id. no publicado 11-50.
Idem de segunda, id . , 6-70 d,
Deuda del p e rso n a l, id . , 11 - 30.
A cciones de ca rre te ra s  ai 6 p o r 100 a n u a l.— Em isión

«e l* 38 de Fom ento  de á 4,000 r s . ,  idem 
86—75 d. J

Idem  de á 2,000 r s . ,  id ., 88-50 d.
Idem  de 1 .* de Junio de 1851 de á 2,000 r s .,  id ., 86-25
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , id., 84. d. 

Acciones del Canal de Isabel II d e a  f , 000r s .  8 por 100 
a n u a l, id .,  105. d,

Idem del Banco de E sp a ñ a , id .,  127 sin div. d.
Sociedad española m ercantil é industrial, acciones de 

a 1,900 rs ., 50 por 100 de desem bolso, id. publicado 
1,940 rs. J

Idem general de Crédito moviliario Español, acciones 
de 1,900 r s . , id. no publicado , 2,060 rs.

CAM BIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 50-35 p .— P arís  á 8 d ia s , 5-S3 p.

P lazas del r t in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te .. . p a r L u g o . . . . . .  3 /4
A lican te ,. . . . . 1/4 d. M álaga.................... 1/4
A lm e ría .. . . par M urcia .................... 1/4 d.
A v ila ............ 1 /2 O rense .......... 1
B ad a jo z .». . par O viedo.......... par p.
B a rce lo n a . . 7/8 d, P a t e n c i a . . .  1 /2
B ilb ao .......... b 8 P a m p lo n a .. 1/2  d.
B u rgos......... P o n tev ed ra . 3/4
C á c e re s . . . . par S a lam an ca .. 3 /4  p.
C ád iz ............ 3/4 S. S e b a s tia n . 1/4
C a s te lló n .. . . , S a n ta n d e r . .  . ,  1/4 p.
C iudad-R eal 1 /2  d. S a n tia g o . . .  1/4 p.
C ó rd o b a ... . 1/4 S egov ia . . . .  p a r  p.
C o ru ñ a . . . . •1/4 d. S ev illa .. . . .  . . i
C u e n c a . . .  . 3/8 S o ria ............. 1/4 d.
G e ro n a . . . . . . T a r ra g o n a ..
G r a n a d a . . . 3/4 d. T e ru e l.....................
G uada la ja ra 1 / 2 Toledo 3/4
Huelva . . . 1 p . V a le n c ia . . .  . . m  d.
Huesca 1 V alladolid. . 1 d.
Jaén ............... 3/4 V ito r ia . , . . .  por
L e ó n . . . . . . 1 /2  p. Z am o ra . . . .  3/4 p.
L érida . Z aragoza* , .  1/2
Logroño . . . 5/V •

B O L S A S  E X T R A N JE R A S

París 20 de Enero á las cinco de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses.—Tres por 400, 68- 
20.—Cuatro y medio por 10 0 , 94-25.

Idem españoles. — Tres por 100 in terio r, 37 \i% 
Consolidado, 93 3/4 á 93 7/8.

Ambere$45 de Jone/u,— D iferida, 23 1/8 dinero.— Inte
rio r, 37 1/2.

Amslerdam 44 de Enero.— D ife r id a , 23 9/16. —Ex
terior, 40 1/2.—In terio r, 37 3/8.

Lóndres 45 de Enero.— Exterior , 40 1/2 — Diferida. 
24.—Certificados, 5 7/8,—Pasiva , 5 7/8,

ANUNCIOS PARTICULARES-

EN EL MONTE DE ZURRA, A MEDIA LEGUA DE LA 
ciudad de Avila, y sobre el camino. Real de Madrid, á 
unas 18 leguas de la misma corte, se han señalado lenas 
de entresaca de pié y rama de e n c in a , todas de buena 
clase, ó para construcción (por ser nuevo el m onte ', ó 
para carbonearse, pues todo será canutillo de prim era 
calidad.

Deseando los dueños utilizar del mejor modo este pro
ducto de su m onte, que cuenta apénas 30 años de vida, 
admitirán proposición para su enajenación en uno ú otro 
sentido, es dec ir , ó para m adera y leñas, ó para carbo
neo, Los que gusten interesarse* pueden reconocer el

monte y las maderas señaladas, y dirigirse á D. Bartolo
mé Palomares, en Avila, quien admifirá proposiciones 
verbales, ó por escrito, hasta el 4 de Febrero venidero, 
dia en que se rem atarán las leñas en casa del mismo, 
desde las doce en adelante, adjudicándose al mejor pos
tor que cubra las condiciones que estarán de manifiesto,

202-3

^  COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE SEVILLA A 
Córdoba.— Debiendo esta compañía adquirir 100,000 
traviesas que le faltan aún sobre las que ya tiene con tra
tadas para la construcción de dicho camino, se inserta á 
continuación el pliego de condiciones, á fin de que las 
personas á quienes acomode hacer proposición sobre el 
todo ó parte , puedan dirigirlas á las oficinas de la socie
dad, calle de Fuencarral, núm. 2 , cuarto principal, has
ta el dia 4 del próximo mes de Febrero.

Los que gusten adquirir mayores noticias, podrán di
rigirse á la Secretaría de la sociedad de doce á una todos 
los dias no festivos,

Pliego de condiciones,

' 1 . a Las traviesas serán de pino de buena calidad , y 
sus dimensiones de 2,80 á 2,90 metros de longitud, 0,26 
á 0,32 de ancho y 0,13 á 0,16 de espesor.

2 .a Serán sensiblemente derechas sin que se tolere 
mas curvatura que la que produzca unasag ita  de 0,13, y 
sus extremidades term inarán por un corte perdendicuiar 
á la longitud.

3.* Las m aderas de las traviesas deberán estar per-* 
rectamente sanas, recien cortadas y de la mejor calidad, 
No serán ni arcillosas, ni heladas, ni quemadas, ni p i
cadas: 110 tendrán grie tas, nudos viciososú otros defec
tos, y estarán completamente descortezadas.

4.* Las maderas deberán ser preparadas á ia creoso
ta , v las traviesas se pesarán ántes y después de la ope
ración por los agentes de la compañía , debiendo absor- 
ver cada metro cúbico al ménos 80 kilógramos de creo
sota.

5. Las traviesas se entregarán en los cuatro quintos 
distintos de la línea que fije la com pañía, ó en el que 
proponga el contratista y se acepte por aquella.
^  Las que serecjban por el ingeniero jefe de la compa
ñía ó su rep resen tan te , se m arcarán en frió con el m ar
tillo de la com pañía, y se apilarán con cuidado en  los 
puntos que se designen al contratista. Las maderas re 
chazadas se m arcarán igualm ente, y se apilarán en los 
puntos que se le señalen al contratista , donde perm a
necerán hasta la completa entrega de las traviesas con
tratadas.

6.a De las maderas recibidas y las rechazadas se for
m ará un acta que firmarán el contratista ó su encargado, 
y el ingeniero jefe de la compañía ó su representante.

Sejprohibe al contratista ceder á un tercero todo ó 
parte de su con tra ta , á no ser que obtenga prévio con
sentimiento del consejo de administración de la com
pañía.

7.a El contratista hará un depósito en la caja de la 
compañía del 3 por 100 del im porte de la contrata en 
garantía de la ejecución de esta.

8? Las entregas se harán  por terceras partes en los 
meses de Agosto, Octubre y Diciembre del presente año 
y para garantir á la compañía de esta en trega , se obli
gará el contratista á pagar un real por traviesa y por 
mes de retardo ademas de ser responsable de los otros 
perjuicios que se irroguen á la compañía con este re 
traso.

Si el retraso excediese de tres meses, la compañía se 
reserva ademas el derecho de rescindir el contrato sin 
que se le pueda exigir indemnización alguna por esta 
rescisión.

9? Los pagos se harán  por mensualidades á medida 
de las entregas que se hagan en virtud del certificado 
que dé el ingeniero al principio del mes siguiente al de 
la entrega.

10. Todos los gastos que ocasione la entrega hasta que 
las traviesas queden apiladas, son de cuenta del contra
tista.

1 i. Las contestaciones á que dé lugar el cumplim ien
to del contrato, se decidirán en el domicilio de la socie
dad por árbitros nombrados según la ley.
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ESPECTACULOS.

TEATRO REAL.—Á las siete v media de la noche.—
Linda de Chamounix.

TEATRO DEL P R IN C IP E .— A las ocho de la no
che . — Los pobres de Madrid , dram a en siete cuadros.— 
Baile nacional.—El maestro de baile , pieza en un  acto,

TEATRO DEL CIRCO.— A las ocho de la noche.—
La Archiduques ita , comedia en tres actos.— La estrella de 
Andalucía, baile,—Trapisondas por bondad , comedia en 
un acto.

TEATRO FRANCES.— A las siete y media de la no 
ch e .— Función extraordinaria á beneficio de la sociedad 
m utua de beneficencia francesa. — Sinfonía. — Picoleta 
vaudeville en un acto.—Le chevaher du guet, comedia en
dos actos.— Brutas lache Cesar , vaudeville en un acto. _
Tgmbour battant, vaudeville en un acto.

CIRCO DE P A U L .— Compañía ecuestre b3jo la direc
ción de los Sres. Price é hijo.—A las ocho de la noche.— 
Habrá gran fnneion , en la que por prim era vez se eje
cutarán la escena militar y ecuestre Era diavolo.


